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CUESTIONES DE FONDO

P H IIE B Á  A L  C A N T O
La existencia de la Guardia Civil se 

desarrolla en tres acciones: la militar, 
la judicial y la gubernativa.

La primera se ejerce constantemente; 
la segunda es inherente al peculiar co­
metido de la Benemérita; la tercera es 
la más circunstancial de las tres.

Pero aunque esto deba de ser en sana 
lógica, loa papeles están invertidos dán­
dosele primacía á lo que debiera ocupar 
un lugar secundario.

Como decíamos en nuestro anterior 
artículo, en España no se cuenta con 
más autoridad que la que emana direc­
tamente del gobierno centra! y de sus 
mandatarios en las provincias, y ha de 
parecer extraño, tal vez quimérico, que 
pretendamos limitar la acción guberna­
tiva del poder en sus relaciones con la 
Guardia Civil, estableciendo un engra­
naje tal, entre las autoridades militares 
y civiles, que resulte garantido el Insti­
tuto contra los abusos de los políticos.

Que el asunto es factible, de satisfac­
toria resolución, lo vamos á demostrar 
abriendo el Reglamento de la «Gendar­
mería» francesa.

Al tratar de las relaciones de la «Gen­
darmería» con los prefectos (gobernado­
res civiles), dice el indicado texto: 

«Cuando un prefecto tuviere necesi- 
»dad, por alteración de orden público ú 
■alguna otra causa, de reconcentrar 
■puestos de la Gendarmería en un pun- 
» lo determinado, lo pondrá en conoci- 
«m ientodela autoridad militar proce- 
•diendo de acuerdo con ella,»

Es natural que así suceda, pues sien lo 
los gendarmes fuerza militar, la autori­
dad de la circunscripción no debe nunca 
ignorar dónde se encuentran sus subor­
dinados ni el uso que de ellos se hace.

Podrá objetársenos que el veto que im- 
plicitamente se concede á la autoridad 
militar contra las disposiciones de la ci­
vil, pudiera resultar perturbador. No 
hay tal; para que un gobernador militar 
se oponga á que la fuerza armada pres­
te el servicio que el civil juzga necesa­
rio, existirían razones poderosas; pues 
de otra suerte, la autoridad militar no 
echaría sobre sí la responsabilidad de 
denegación de auxilio.

Se nos dirá también que no existe de 
esta suerte el mando directo del gober­
nador civil en todos los asuntos del ser­
vicio: efectivamente, pero en nada se 
menoscaba aquél con que así suceda, re­
dundando en cambio en beneficio de la 
necesaria ponderación del elemento mi­
litar sobre el civil, porque las autorida­
des de este último son accidentales y 
transitorias, humanamente propensas á 
poner los intereses de partido por enci­
ma de todas las conveniencias, en tanto 
que los militares no pertenecen á nin­
guno y su autoridad es permanente.

En Francia se ha pensado, con un ele­
vado espíritu, que la Gendarmería no 
debe de perder ni un momento ei con­
tacto con la milicia, y buena prueba de 
ello es el botón que acabamos de dar 
como muestra, quedando en ofrecer otros 
muchos detalles que comprueban nues­
tro aserto, pues el Reglamento de la 
Gendarmería—por ser ésta la Institución 
más antigua de las de esta índole—ofre­
ce ancho campo para disertar acerca de 
estos asuntos vitales para la Guardia 
Civil.

No es, pues, imposible, no, armonizar 
en el servicio del Instituto las funciones 
de los distintos poderes; no es, pues, im­
posible, no, rectificar las distancias 
reintegrando á cada cual lo quees suyo. 
Por causas que ya examinaremos en es­
tos estudios críticos, la costumbre ha 
ido estableciendo un nocivo despego de 
las autoridades militares, y  un apego 
excesivo á las civiles.

De aquí la línea divisoria que nunca 
debiera haberse trazado; y como resul- 
tado de lo segundo, la tendencia de los 
políticos á convertir en instrumento lo ! 
que sólo debe ser resorte de mando.

N o t i c i a s  y  C o m e n t a r i o s

E l  r e r ó lT e r
Por ia Bssl orden respecto á armamento, 

qneenotro lagsr pnbíicamos, ee yera qoé 
vírtaalmente qoeda recomendada la necesi­
dad del revóWer por cuya adopción tanto 
venimos batallando. La soberana disposición 
es nn paso en el camino emprendido; pero 
pnesto qoe ya nadie pone en tela de Jolclo la 
conveniencia del oso del revólver para tolos 
los indlvldnos del iQstltnto, debiera resol­
verse la cnestión de plano, dotándoles de 
esta arma y prcceptaande so nso con arre­
glo á lo qne tantas veces üemos dicho y sl- 
gniendoe. ejemplo de la Gendarmería fran­
cesa

E l  g e n e ra l M ontea glerr.*»
Ha regresado á esta Corte, bacióndoae car 

go de la secretarla de la Dirección del Ins- 
tltoto.

P a g o  á  rep a tr iad os

A.1 ministerio de la Onerra se le ha conce­
dido on crédito de cuatro millones de pese­
tas, qoe se cestlc ran en sn totalidad para 
el pago de los alcances qae se adeudan á los 
Jefes, oficiales y tropa procedente de Ultra­
mar.

El general D Hellodoro Gnero, coronel que 
foó de! tercer Tercio, ha pasado á la escala 
de reserva por cnmplir la edad reglamen­
tarla.

El coronel del II.® Tercio D. Pollón Znlets, 
ba experimentado la irreparable pérdida de 
su hijo Pedro, mnerto eo temprana edad.

Enviamos á noestro querido y  cabaliero.so 
amigo, nuestro pésame mas sentido, y crea 
qne El H braldo toma una gran parte en el 
duelo del dignísimo coronel,

Para adnoirir caballos con destino á la re­
monta de la Gimrdla Civil, ha llegado de 
Jetafe á Barcelona, el coronel de la Benemé­
rita D. José Marciano Morales.

REAL ORDEN
A r m a m e n t o  y m n n lo lo n e »

El 26 publicó el Diario Oficial la slgniente 
Real orden:

«En vista de lasdiflcultadesque origina el 
campllmlento de la Real orden de 25 de 
Septiembre del anopróximn pasado (D. O. nú­
mero 212) y art. 2 *̂  de la Ctrcnlar de 6 de 
Diciembre de dicho año (D. O. núm. 272), re­
lativas s qne los Individnos del Instltato de 
la Gnardla Civil, al ser trasladados de nnag 
Comandancias á otras, lleven consigo sn ar­
mamento y  mnnlclones; y que se verifiquen 
en los Parques correspondientes las anota­
ciones de alta y baja en los cuadernos de 
avalúo, el Bey (q. D g.) y  en sn nombre la

Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
modificar la primera de las disposiciones 
citadas y el art. 2 ®de la última, en el senti­
do de que dichos Indlvldnos. al ser trasla­
dados de anas Comandancias á otras, en 
vez de llevar consiga sn armamento y  mo­
niciones, como lo verifican en la actualidad, 
lo depositen en los Parques de A.rttlleria 
más próximos, á disposición de los prime­
ros jefes de las Comandancias respectivas 
en analogía con lo que se dispone en la regla 
coarta de dicha Real orden clrcniar para loa 
enfermos y  licenciados del Instituto.
3Ss, al propio tiempo, la voluntad de S. M.:

1. ® Que para mejorar el servicio de la 
fuerza de ase Instltato y especialmente de 
los IndlvldO's de tropa en sus cambios de 
residencia, se entreguen a! mismo I.Ú07 re- 
vólvers do servicio y  204 de recomposición 
sistema Lefanchenx, asi como 211.100 cartn- 
chos para los mismos, qne existen en los 
Parques de Artillería, efectuándose la entre­
ga sin cargo algnoo para la Onardla Civil y 
dándose de baja dichas armas y moniciones 
en las cuentas de efectos de los parques, que­
dando á cargo del Instituto, en lo soceslvo, 
todo lo correspondiente á recomposlc'ón y 
entretenimiento de dichas armas, y también 
la reposición de mnniclones para las mismas, 
pne .to qne dichos efectos de gnerra pasan ó 
ser propiedad de la Guardia Civil y ya no se 
fabrican mariclones de esa Glaséenlos esta- 
blectmteutos á cargo del cuerpo de A rtille­
ría. Para la entrega de referencia, se pondrá 
do acuerdo esa Dirección con los capitanes 
generales de las reglones.

2. ® Que todas las armas de la clase ex­
presada que hey tiene á cargo la Guardia Ci­
vil, figuren en lo sncesivo en el mismo con­
cepto qne aquellas cuya entrega se dispone, 
UDlficando su conservación, entretenimiento 
y  dotación de municiones, qne será con car­
go al expresado Instituto, relevánduse á loa 
Parques de este servicio.»

Ha llegado á Soria, para fijar allí su resi­
dencia, el primer teniente retirado de la 
Gnardla Civil, D. Alejandro Muñoz Carrlón, 
acompañado de su familia.

Dodaa
En Tnrón (Granada), ha sido pe.JIda la 

mano de la b?lta y distinguida señorita 
Concepción Cravioto. para el bizarro tenien­
te del Cuerpo D. Rafael Agulrre y  García, 
jefe de la linea de Cadlar.

* * •
El gnardla primero de Huesca, Blas Carre­

tero Sáez, contraerá eu breve matrimonio 
con la joven Gabriela Vicien, hermana del 
guardia Domingo.

Pescador de S a n  X elm o,,
En la próxima semana, será puesto en es­

cena, en el teatro Martin, el drama de cos­
tumbres andaluzas, original del guardia c i­
vil del primer Tercio, José Peneque Carré- 
galo.

D. Uannei González Pareja, Joven de diez 
y seis años, hijo del sargento D. Mannel 
González Alvarez, ha obtenido notas de so- 
bre.s-aliente en las aslgnatnras del primer 
grupo de la carrera de derecho, y  las de no­
table en Jnnlo último en las del preparato­
rio de la misma fsenltad.

Felicitamos al afortunado padre y al Inte­
ligente y laborioso estudiante.

El guardia civil de 'a Comandancia de Má­
laga, José Agullar, qne pauecia ataques de 
enajenación menta', se ha snteidado en ol 
puesto llamado el Agojero, disparándose un 
tiro en el oido derecho.

R evd ivo ra  Rmltli
No hay mejores revólvers ni más baratos 

que los qne vende á plazos á la Guardia Ci­
vil la casa de D. Nicolás Martin, espadero 
de la Real Casa. Preciados, 16. Madrid.

Pídanse al señor Martin notas de precios 
de revólvers, cruces, medallas, galones y de 
cuantos efectos existan para oniforme de la 
Guardia Civil, y serán remitidos á vnelta de 
correo.

El surtido más completo de impermeables 
reglamentarios para jefes y  oficiales de la 
Guardia Civil, y  á prec'os económicos, lo 
tiene D. Nicolás Martin. Preciados, 16, Ma­
drid Se sirven á provincias cna itos pedidos 
se hagan, enviando la medida del largo y 
ancho de espalda.

U n a  fo rtana
Nnestros apreciables lectores leerán en la 

presente edición nn annneio de la h ien  re ­
pu tada  firma de loa señores V a len tín  y 
C .*, banqn»ros y espendoduría general de 
Lotería en H a m b u rs o , tocante á la Lote­
ría de Hamburgo, y  no dodamos qne les in ­
teresará mucho, yaque se ofrece por pocos 
gastos alcanzar en nn caso feliz nna fortuna 
mny importante.

Esta casa envía también gratis y  franco el 
prospecto oficial á qolen lo pida.

(Véase el anuncio en coarta plana )

En medio de so aparente determinación, 
nada tan vago y relativo como el concepto 
de aclvalUai, Ídolo ante el que se postra la 
moderna prensa. Asnntos hay en que la ae- 
t*alidad ánra. lo qne se tarda en leer nn pe­
riódico; en ocasiones se prolonga por dias, 
otros es algo parecido al prtstnU histórico qne 
á veces comprende anos.

Seis días há, expiró en Zarauz Martínez 
Campos. Acerca del acontecimiento y  de 
cnanto con él se relac ona, no queda ya de­
talle qne contar. La impresión permanece 
todavía, y  en las almas refiexlvas permane­
cerá por mncho tiempo, r  esto en periodo de 
hidrópica sed de novedades qne se caen de 
viejas 8 las pocas horas, á algo obedecerá, 
lododablerneute es por algo..

No porqne Martínez Campos fuese nn ge­
nio. Qnien lo ores se equivoca, y  no hace 
bien qnien lo diga, porqne el ilustre general 
dnerme el eterno soeño. De los moertos. 
como de los vivos, debe decirse la verdad. Si 
no sobe á los labios desde el corazón, sino 
es sincero, el elogio en tales casos es inju­
ria.

Martínez Campos no fné nn dlsttognldo 
filósofo. Annqne de llnst'actón no general­
mente conocida y  apreciada, no fue un hom­
bre de ciencia. Tampoci^ fuó un político emi­
nente, tal como eso se eotiende, nn estadts 
ta. Llena sn historia de brlllaotislmas pá­
ginas militares, de inucgable valor, ie in- 
discntlble arrojo como smdado y como gene­
ral, peleando con el cerebro y  con el brazo, 
no llegó á serón genio de la gnerra.

Pero Martínez Campos era algo más qne 
eso, ó á lo menos, algo qne en la vida de las 
naciones importa más y  representa má«. 
Martioea Campos era un carácter; no un mal 
carácter, iracundo, violeuto, qne es la acep­
ción general y equivocada de esa frase, no; 
queremos decir qne era un hombre de mnapic- 
ta, perfectamente eqoillbraio, con exacta 
ponderación entre sus recomendafailistmas 
cualidades qne se compenetraban y  mútna- 
menta se servían en todos los momentos. 
Martínez Campos no se partía nance; á don­
de él Iba, no iba sólo el hombre llostrado, ni 
el político, ni el soldado; no se dejaba nada ¡ 
á la pnerte ni pera después; Iba él, todo en- I 
taro^ Martínez Campos sencillamente. '

Añadid nn corazón puro, ona conciencia 
honrada, unas convicciones firmísimas, In- 
qúebrantables. nna modestia grande y, so­
bre todo, un patriotismo de buena ley, de 
levantadas miras, no patriotería, sino eso, 
patriotismo en coyos altares sacrificó mo­
chas veces cosas qne la humana flaqueza se

PE R M U TA S
Tarrng;o iia . — El gnardla segando de 

esta Comandancia, y  pneito do Gandesa, Se­
bastián Vallesplr Perelló, desea permutar 
con otro de so clase de las de Baleares, Va­
lencia ó Alteante, con preferencia á la pri­
mera.

M a d rid .—El guardia segundo de la ter­
cera compañía y  primer Tercio de esta Co­
mandancia, y puesto de San Agustín de los 
Reyes, Cesáreo Garda Delgado, desea per­
mutar con otro de so clase de la de Soria, 
con preferencia á la octava compañía.

B a ree lo n a .—El guardia segundo de la 
cuarta compañía de esta Comandancia, y 
puesto de Calella, Mateo Obrador Barceló 
desea permutar con otro de su da te délas 
secciones de Gente ó Melilla.

V a le n c ia .—El guardia segando de esta 
Comandancia, y  puesto de Corbera de A ld -  
ra, SllvInoRoig Domenech, desea permutar 
con otro de BU dase de las de Barcelona ó 
Gerona, con preferencia á la primera.

B a rc e lo n a .—El guardia segundo de es 
ta Comandancia, y  puesto de Bruch, Ramón 
Abad Rnbiano, desea permutar con otro de 
su clase do las de Córdoba ó Sevilla.

Ei^ b e h t e r a l

m e i i i i E i  c A i F o s

resiste casi siempre á sacrificar, y  tendréis 
al hombre muerto en Zarauz há seis días.

Por eso, por todo eso, tiene personalidad 
propia, y  sin andar rodando continuamente 
por las columnas de ios periódicos, por el sa­
lón de conferencias, por el de sesiones, ni 
aoQ por reglón más alta, obscoreddo en 
apariencia y  eclipsado, era ei árbitro de las 
situaciones, la perenne esperanza, la eterna 
garantía en este país de soberbio^, de exclu­
sivistas de «hábiles» — de hábiles sobre 
todo—de medios hombres, de caracteres Incom­
pletos y  amenodo rebajados 

Por eso, sin los talentos del jefe civil del 
alfonslsmo. apreció mejor que él y  qne nadie 
el momento de realizar, como realizó, la 
reataoraclón de los Barbones.

Por eso, ona vez realizada, no quiso, po­
diendo, serlo todo, porqne los exclnstvlsmos 
y las imposiciones, hubieran abogado su 
obra que el entendía no debía ser para él, ni

Jara una clase, ni para na partida, sino para 
ados los españoles.
Por eso, comprendiendo entonces que la 

nación experimentaba ana necesidad inme­
diata, imperiosa, Inelndlble, la pacificación 
material, emprendióla resueltamente en los 
campos de batalla y  fnera de los campos de 
batalla, y la consiguió con esfuerzo tan 
grande como era necesario.

Por eso DO llevó á España, contra las hor­
das del Rlff, á una victoria brillante y coa­
trincada, rí; pero quizá en aquellas circuns­
tancias absolutameate improductivas é in- 
ternacionatmente peligrosa.

Por eso últimamente en Cuba se quiso ade­
lantar á los sucesos y observó una conducta 
qne la opinión de «la guerra por la guerra» 
y  del «último hombre y  el último peso» le 
censuró de un modo agrio y hasta estrepi­
toso.

He aquí lo qne creemos la verdad sobre 
Martínez Campos. No es un ataque ni ona 
defensa, sino ana explicación de su relieve 
y  de la razón por la coal, caldo ya en la 
tumba, no morirá tan pronto. ¿Acertó ó se 
eqolvocó? ¿Hizo el bien ó hizo el malr La His­
toria lo dirá en sn dia; mas. puesto qne esta­
mos conformes en que fué espaüol, en que fné 
una figura nacional y  on la realidad de sos 
glorias militares, de absoluta justicia es que 
el general Martínez Campos, sin otro titulo 
nobiliario que esos honrados apellidos, des­
canse en el Panteón de Atocha al lado de 
Prlm y  del marqnís del Duero.

NUESTROS CUENTOS

Los asuntos de actoalidad qne llenan 
onestras columnas, nos obligan á retirar el 
coento qne teníamos preparado para este 
número.

Fieles en la promesa de amenizar El Hb- 
RXLDO con narracloces literarias llnstradaa, 
continuaremos publicando cnentns escritos 
é ilustrados expresamente para nuestro pe­
riódico.

Entre los que tenemos en preparación, 
flgnra nno de noestro llnstrado amigo el 
oxmlnistro de la Guerra

D . IViooIika Eatévanez, 
autor de La Milicia, tan celebrada por oues- 
tros suscriptores; y  otro del distinguido li­
terato y  amigo querido, comandante del 
Cuerpo, qne firma con el pseudónimo 

S e n é n .  U 3 ‘ ^ c < S ,  

autor de la novela que actualmente pnbllca- 
mos y  qne tantisimo Interés ha logrado des­
pertar entre los asidnos lectores de El Hb- 
KALDO.

No pasa dia sin qne los apóstoles del cata­
lanismo den una nneva prneba de su insen­
satez y de so descaro.

Recientemente se ha celebrado en Palma 
de Mallorca nna rennión de abogados, para 
disentir la proposición de loa catalanes, qne 
piden el oso del dialecto á los letrados, tes­
tigos, peritos y  reos, en los juicios por Jura­
dos y  orales.

Un señor Marti, comparó á España con 
t Anstrla-Hungria; afirmó que los mallorqui- 

nos son más franceses qne españoles, y cali­
ficó el habla castellana de lengna muerta en 
Mallorca, poes sólo se conoce en los Códigos 

' y  en La Gaceta.
Y  cebe preguntar.-¿Qué hacen las autori­

dades, qné el gobierno? ¿Hasta cuándo se to­
lerará esa propaganda qne nos deshonra 
ante los ojos de las demás naciones?

¿Por qué no se considera á los catalanistas 
como traidores á la patria y se les impone 
el castigo que merece su traición?

No nos cansaremos de repetir lo qne tan­
tas veces hemos dicho: salga el gobierno de 
su Indiferencia, dé á esa enojosa cnestión la 
importancia qne realmente tiene y  evitará 
las tristes consecuencias que, cuando menos 
lo pensemos, pueden sobrevenir.

—

Dentro de tres meses habrá pesado á me­
jor vida el siglo XIX, llamado por equivoca­
ción, ó tai vez por sarcasmo, el de las luces.

Cuando los historiadores hablen de él, pro­
curen no dejarse en el tintero estos parrafi- 
tos, dignos de ser perpetuados en mármoles 
y  eu bronces.

«De las cuatro puertas de Tien-Tsln salian, 
atropellándose, tnrbas de hombres, carga­
dos de riquezas procedentes del despojo.

»En la puerta del Sur, los centinelas ñor- i 
teamerlcanos, apoyados con indiferencia en :

: sQs rifles, dejaban entrar y  salir libremente 
la oleada bomana, compuesta de soldados de 
todos los países y  de chinos desarrapados 
En una revuelta del camino, tres marineros 
Ingleses amenazaban á nn grupo de chinos, 
obligándoles á empujar nn carretón atesta­
do de barras de plata. Un marinero enseña­
ba á sus colegas sus manos llenas de sorti­
jas de oro; otro llevaba sobre sus hombros 
un abrigo de pieles de gran valor; el de más 
allá exhibía dos magníficos relojes de oro.

vClerto soldado americano, más práctico 
que BUS compañeros, habla adoptado e ls l-  
golonte método: Cuando salla de la ciudad 
un grupo de chinos, les obligaba á bayone­
tazos á entregar el botín, exclamando cada 
vez que realizaba on despojo:/Fsm looting 
the lootensl (iSaqueo á los saqueadores!)

»Sobre aquellos tesoros se disputan la pre­
sa, con furor salvaje, oficiales y soldados 
europeos.»

¿A qué proseguir? ¿A qné comentar la mi­
sión civilizadora que los ejércitos interna­
cionales ban llevado á China?

Sólo este comentarlo se nos oenrre: Con- 
gratolémosnos de qne entre aquella solda­
desca, digna de la Edad Media, no haya nin­
gún soldado qne vista e l siempre honroso 
uniforme de! EJérc'to español.

La estrella del sobrio Pappus, empieza á 
eclipsarse.

El hombre de la urna, qne al fin y  al cabo 
es ana criatuTa de carne y  hoeso como onsl- 
qoier D\ortali se ha sentid» Sanche y se ha 
rebelado contra el Tirteafuera que le v ig i­
laba.

Como saben nuestros lectores, el afamado 
experimentador qne se pasó en el Circo de 
Colón ocho dias sin comer, y digo días por­
que no sé lo qne baria por las noches, debía 
repetir la  suerte en cierto salón de la calle 
de Alcalá.

A l efecto, le enchlqnerarnn con arreglo al 
ceremonial de rúbrica y  sellaron la nrna.

Transcurrió el primer dia y  Pappus notó 
que le daban calambres en el estómago.

Transcurrió «1 segando, y los calambres 
Iban en aumento.

Llegó el tercero, estiró Papnss la nariz, y 
el olor de nn sendo bisteh, hirió su olfato.

Nuestro hombre, no pndo resistir la tenta­
ción.

Se poso al habla con su esposa, ésta con el 
delegado del distrito, el delegado con el go­
bernador y  la primera autoridad de la pro­
vincia ordenó «xurnaeiótt Í6 l hambriento 
volantarlo.

El empresario protestó.
Pero entre tanto, Pappus y su señora en­

traban en Fornos, y  á la media hora el doe- 
ño dol cafó, colocaba este anonclo en las 
puertas del establecimiento;

«No hay comidas ni cenas.»
ó  lo qne es lo mismo: Por aqni pasó Pappus.

D a n ie l  C o llad o

‘̂Banco Vitalicio de España,,
Después de los tres anteriores articnlos, 

todos nuestros lectores saben á qné atenerse 
respecto á las grandes ventajas qne ofrece 
esta Sociedad, qne en cierto modo dó la fór­
mala de realizar, loqne es en la Gnardla Ci­
vil constante aspiración-

Tenemos, no obstante, algo más que aña­
dir en pró de lo que hemos manifestado. 
Deseoso el Saneo Vitalicio de dar todo géne­
ro de facilidades á las indlvldnos de la Guar­
dia Civil, ba resuelto qne éstos puedan pa­
gar la prima anual de los seguros qne con­
traten con la Compañía, fraeoionindola por 
mensnaliiadcs sin recargo algnn» por dicho 
fraseionamiento.

Por medio de este ventajoso procedimiento, 
hecho excloslvamente en obsequio de la Be­
nemérita, el gnardla puede por on desembol­
so mensoal, pagar el seguro con mayor fa­
cilidad que acumulando las cuotas para sa­
tisfacerlas semestral ó anualmente.

C O N V ER S A C IO N ES  HÍPICAS
c iA T x a  k  Ca l ix t o  

Qcnerhemoe, 12 Septiemire lOOó

VI
Si en la población caballar se blcl<'B9n dos 

Importantes divisiones, separando á nn lado 
las yegaas de vientre qne rennan condiciones 
para la reprolncción, y  en el otro separáse­
mos con cuidado las que deben ser desecha­
das por impropias, ¿con cuantas nos queda­
ríamos? Saco es i l  problema.

No basta qne se gasten sumas más ó me­
nos importantes en adquirir sementales, pues 
al éstos no son aplicables para las yegüas, 
¿(tara qné se quieren? ¿Si las hembras no es­
tán en relación directa con el ser que se va 
ánnir, para qné hacer estos acoplamientos 
perdiendo el tiempo, la buena semilla y  el 
dinero?

Te citaré, amigo Calixto, ona observación 
qne tengo anotada en mis notas hípicas, so­
bre la Instalación de una sección de semen­
tales en una de las provincias de Extrema­
dura allá por los anos mil ochocientos ochen­
ta y  tantos. La generalidad de los caballos 
padres que formaban la misma, eran prodoc- 
tos_decrnzamleDtos, y los menos, de raza es­
pañola qne tuviesen condiciones; hecha ana
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Terdadera claslflcacióa y  divtsióa de las ye 
g iiis  ea aquell".. reglones, reanltaroa on las 
mismas difereaclas muy notablss entra tas 
de los verdaderos criadores y  las yegüas 
saelias ó da ganaderos en pegueño; las pri­
maras aún conai-rvaban algo deloqae en sos 
primitivos tiempos fueron, pues reunían re­
galares condiciones para la cria; en cambio 
de las segundas no se podía señalar nada 
bneno qna padijra hacerlas aceptables para 
la tunta, carecían de desarrollo muscolar y 
huesoso, eran de peqaeña alzada, se notaban 
en ellas graves defectos de conformación 
coügónltos (no adquiridos); en una palabra, 
no era podbie aceptarlas, di esto que es ri­
gurosamente histórico sncedló, ¿por qué no 
se hizo antes un detenido estadio de esta 
zona criadora por los llamados á ellof ¿Se 
hizo la división, que más ó menos subordi­
nada a las leyes de la natnraleza, á sus cos­
tumbres, a la relación agrícola coa la cria 
caballar, sin perder de vista la variedad cli­
matológica de las reglones á que nos referi­
mos? No. Pues he ahí ¡a elaoe stneiUlsiitii ds 
todo h  gtu eoneúrne i  la árdwi caístiin de ¡os 
bntnos y tien enleniidos acoplamíítiios, piesto 
qne en esto tiene su origen el estudio nece­
sario de las condiciones que tan de tener las 
diferentes razas que deben elegirse, el sis­
tema de cabrlclóa, la dlstrtbactón do caba­
llos, y  en una [  atabn, cuanta relación tiene 
con el buen sistema de monta, siendo apli­
cable lo dicho de esta región criadora á to ­
das las demás de nuestra patria. Fíjate Ga­
llito , y veras que esto es asa df ¡as causas 
pritcipxiísimas de¡ atrasa y disnujara di ntus 
tra ganado’ ía hipiea; no nay que nadarlo, los 
ganaderos en general se han ocupado muy 
poco de esto (elecoióu de las yeguas), y  lo 
cual he tenido ocasión de observar en algu­
nas exposiciones de ganado, y  tamblán en 
algunas ó más bien en muchas ganaderías, 
muypartlcularmenteen la Gran Zonacria- 
dora extremeña, ea donde 83 me ha contes­
tado por lo general á estas observaciones 
mías por los mismos criadores, que las tie­
nen con el objeto, ñas que de otra cosa, de 
que les hagan la operación de la trilla; que 
i l  venden á las Kemontas ano ó más potros, 
este baneflclo se encnentran, llegando hasta 
el extremo de qne una ganadería Importan­
te, que por respetos á su dueño note citaré, 
taniendo unas 100 yeguas y tres sementales 
buenos, con todas las inmejorables condicio­
nes qne pueden dosear^e en yegüas, pactos, 
albergues coidados on los acoplamientos, 
alimentación adecuada á las diferentes eda­
des de los pjtros, en condiciones, en fln, pa­
r í  poder ser, sin eisgeraolou, la primera 
ganada la de España para caballos de silla 
y  tiro ligero; como me permitiese objetarle 
lo manifestado sobre la importancia deU  
yegü i eu la reprodncclón. hubo de contes­
tarme que foisr fus «ras batnas para
la reproducción, etc., asi debía ser, en efecto, 
por cuanto la misma ganadería lo paren- 
taba demostrar; no ob tanto, hoy podría por 
mi parte, amigo Calixto, eu presencia de 
esta ganadería, demostrarte con resaltados 
vistos cnán erróneo era el concepto ó apre­
ciación que, detodas las yegüas sirven,tenía 
e l proplet irlo; pues con posterioridad he te­
nido ocasión do ver yegüas vendidas de d i­
cha ganadería que no t-nían de alzada ni 
sfis cuartas y media, demostrándose a simple 
vista, por otras causas, el_atraso, toda vez 
qne, no obstante sn peqnena alzada, todavía 
se apreciaba en ellas tolas las buenas con­
diciones de ana raza selecta y fina, refleján­
dose sn verdadero sello de origen paterno.

Para qué decirte más, no es qneon absolu­
to ailrme que en todas las ganaderías suceda 
el que sUs dneños tengan la errónea creen­
cia del que te dejo relatado, no. Afortnna- 
damente todavía bay alguno qne entendien­
do lo que trae entre manos, segün se snale 
decir vnigarmente. pone na esmeradísimo 
cnldado, tanto ó más en las yegüas qne en 
el semental, haciendo, al efecto, los desechos 
oportunos con envidiables resultados. Mu­
chos más casos te podría citar, pero para 
qué hacerlo si con el citado basta para re­
petirte que en este descoaocimleutode algu­
nos criadores es en donde nace el gran atra­
so que ha sufrido nuestra cria caballar, pues 
factor tau Importante, por no decir más que 
el semental, si se tiene poco menos que aban­
donado, tienen por necesidad que compren­
der los ganaderos que nunca adelantarán 
nada asi se esfuercen en ello y empleen, en 
tales condiciones, todos los sistemas habidos 
y  por haber.

¡Para quá más causa del atraso de nuestra ga­
nadería eaiallarl ¿Quieres más? Pues bien, 
tanto los particQlares como los indicados ú 
obligados para ello, se han ocupado por tener 
reproductores que rennan condiciones al 
efecto, pero esto no podría resaltar beue- 
flcloso, puesto que en la reproducción suce­
de lo contrario por lo anteriormente expues­
to, haciendo Inservibles la generalidad de 
los sementales qne hoy guardan los depósi­
tos, puesto que siendo, por lo general, caba­
llos cruzados, algunos de puras razas ex­
tranjeras y españolas, entre éstos no todo 
lo selectos que fuera menester, resalta una 
peqnena parte aplicables, no consiguiéndo­
se ios deseos de. desterrar lo malo que se

I pcMee. convirtiéndose en causa de atraso en 
la cria caballar por eso mismo, teniendo que 

: tener siempre presente, que en los casos de 
reproducción sexual, es necesario que los 
progenitores, tengan propiedades idénticas, 
reflejándose en tal caso la suma de ellos en 
los hijos, siendo soto precisamente lo que 
(desgraciadamente para la mejora de la raza 
caballar) no se observa.

Bu los reproductores, han dejado en todos 
casos mucho que desear para oa servicio de 
primer orden, cual es el de la reprodacción, 
debido á esto, sin duda, pensarou en este 
gran elemento, fijóse la idea sola y eaclusioa- 
meate eu este punto, y  todo fué para él teoría 
y práctica, llegándose ó habiéndose conse­
guido, después de mucho tiempo transcurri­
do, á mejorar algo en este sentido. Pero.ipa- 
ra qné han servido los buenos deseos y  los 
gastos hechos, como no hayan sido por el 
gust-1 de regalárselas al extranjero, toda vez 
que ni antes ni después no hemos tenido 
donde esparcir la semilla? ¿Qué se ha conse­
guido ó adelautado con tanto cruzamiento, 
á su vez con progenitores también cruzados 
y que la ciencia lo prescribe, sin orden, sin 
fijeza, sin constancia, sin principio y oon- 
vlrtiéndose todo ello en cansa importante 
del atraso y desmejora que sufre la cría ca­
ballar?

Convengamos, Calixto amigo, en que no 
ha habido tacto en la elección de los repro­
ductores, y que los cruzamientos en mala 
hora llevados á cabo, no podían dar otro re­
sultado que lo que estamos presenciando, 
después de los machos años transcurridos y 
qne todo á contribuido al poco halagüeño 
estado de la expresada gauaderia, muy par­
ticularmente en el caballo de montar y  de 
guerra, que es en primer término del que 
más tumediatamente se deja sentir sn nece­
sidad, y  con más atención y  cuidado se ha

fpretendido mayormente sn fomento y  me- 
ora.

I Termino aquí, amigo mío. el primer pnn- 
I to, ó sea los sementales y ¡as yeguas, y  on mi 

próxima trataré d s / anríjola en relu- 
i clón con la cria caballar.
Sabes te aprecia, tu amigo.

F ile te

mez, ha conseguido, después de cuatro días 
de continuas averiguaciones, descubrir y 
poner ó disposición del Juzgado, con el cuer­
po del delito, al autor dsl robo de una correa 
de transmisión correspondiente á uno de los 
rumbos del lavadero de minerales de la mi­
na <Diflcultades», hecho en sus orígenes bas­
tante obicnro y  complicado. Dicho antor. qne 
está confeso, es el maquinista del citado 
centro minero.

SERVICIOS
Sou por todo extremo dignos de mención y 

elogio, el celo y  la actividad desplegados 
por José Bsturlña Paig, cabo comandante 
del puesto de San Celonl (Barcelona), y  por 
los tres dignos gnardla^ de que el mismo se 
compone, Jaime V. Castelló, Francisco Bi- 
rragén y  Francisco Salas. Aposar de sn 
abrumador servicio ordinario, pues tienen á 
su cargo nada menos que trece pneblos, no 
dejan do prestar Importantes servicios espe­
ciales qne redundan en beneficio de la co­
marca entera.

Ultimamente cometióse un robo decorcho, 
de bastante consideración, en la casa de cam­
po denominada «Casas», término de Monte­
negro. Sin indicio material alguno, ni otro 
gula que ol perfecto conocimiento de la gen­
te maleante que en sólo cuatro meses ha sa­
bido adquirir el cabo Bstaplña. Indujo óste 
quienes debían ser los autores del roba y  qne 
el corcho robado habla de ser conducido á 
San Celonl. Vigilados con toda reserva y cui­
dado los puntos por donde se sospechaba tn- 
viera lugar dicha introducción, presentá­
ronse, en efecto, tres sujetos que á la inti­
mación de la Guardia Civil, se pa.aleron en 
precipitada fuga, abandonaudo 37 piezas de 
corcho; mas á las pocas horas dos de los tres 
ladrones cafan en poder del cabo Estoplia 
quien, en vez de retirarse con su fuerza á 
descansar, volvió á apostarla, en virtud de 
fundadas sospechas, en los alrededores del 
sitio de la anterior ocurrencia, con tanto 
acierto, que al siguiente día lograron dete­
ner al Santa, al Patracas y  al Sueto. sujetos 
de malísimos antecedentes, especialmente 
el primero, que tenía alarmada á la comar­
ca, á los cuales ocuparon, además de varias 
armas, 18 gallinas y  un conejo robados en la 
cas I de ctmpo «Bsrenque», término de Onal- 
ba, descubriendo también que el citada 
triunvirato proyectaba robará uucarretero 
de Hístalrlch y , después á dos señoras de 
Qranollers, con asesinato de las mismas, 
para lo cual los criminales tenían escondi­
das en el campo varias herramientas do 5» 
oficio y un farol que han sido encontrados y 
pao8to.s, con los pájaros de referencia, á dis­
posición dei Juzgado.

Hechos como estos merecen ser premiados 
con una bnena recompensa, y  no dndamos 
qne les sea concedida al inteligente y  celoso 
cabo de San Celonl, y  á los no menos dignos ¡ 
gnardiasdel pnes+o, que tan merecida la I 
^enen, pues so' re todo con el spresamleato 
do Santa, han llevado la tranqnlltdad ai 
antes alarmada vecindario

Varias son las cartas que, además de la de 
nuestro amigo á que aludimos eu nuestro 
rúmero anterior, recibimos de Corcedllla 
con motivo del bnudimieato de la casa en 
que vivía D. Manuel López, catástrofe que, 
«egán ya consignamos, dió ocasión para de­
mostrar sn valor y  sus hermosos sentamien­
tos al cabo de aquel puesto Francisco Gonza­
lo Lncas y  á tos guardias segundos Mariano 
Rincón y Jnsto Hernández, qne, arriesgando 
su vida, salvaron de una mnerte segura a 
dos niños y  una joven, á qnieues extrajeron 
de debajo de los escombros mientras la par­
te del edificio que había quedado en pie, 
amenazaba desploma se sobre los heróicos 
beneméritos.

Entre las aludidas cartas, merece parti­
cularmente citarse la que DOS dirige el señor 
juez municipal de CercedlllaD. Natalio Mar­
tin, quien después de hacer notar qne el 
cabo y  guardias citados, no contento.s con 
tan brillante servicio humanitario, «extra­
jeron también tas alhajas, metálico y  efec­
tos de valor que existían en el edlflcio de­
rruido, habiéndolo cnatodlado todo hasta que 
ha llegado a poder de sos doeñoa sin haber­
se extraviado cosa alguna», concluye con el 
sentido párrafo que á continuación transcri­
bimos:

«No puede usted figurarse, señor Director, 
la eatlafacclón y  agrado cou que hemos vis­
to todas las autorl lades y vecindario de esta 
localidad, el acto de abnegación y humanl- 
darl realizado por los referidos individuos, y 
particularmente por el primero de éstos, 
que es el que más 36 ha distinguido por su 
arrojo y serenidad para llevar á cabo ese 
servicio, motivo por el cual creo convenien­
te, cumpliendo un deber de justicia, d irig ir­
me á usted suplicándole dé cabida á estas 
lineas en su ilustrado periódico para qne, 
Negando á conocimiento de quien correspon­
da, pueda concederles la recompensa a qne 
se han hecho acreedores y  que tau bien me­
recen á Jaldo deljque suscribe >

No ya con satisfacción, con verdadero or­
gullo consignamos nosotros actos de la na­
turaleza del presente que tanto enaltecen y 
dignifican á los heróicos Individuos qne lo 
han realizado y  al honrosísimo Instituto á 
que pertenecen. También nosotros confiamos 
en que tal comportamiento no ha de pasar 
desapercibido, y en que el cabo Gonzalo y 
los guardias Riacón y  Hernández obtendrán 
una recompensa de qne son tan dignos.

Por exceso de original, nos vemos priva­
dos de pobUcsralganoB servicios que inser­
taremos en el próximo número.

• •jv» wr» —̂ 1»%

El cabo comandante del puesto de Santa 
Eufemia (Córdoba), Francisco Quintero Gó-

INFOBIIIACION
P rop aeata  de traa lao lones de Jefes 

j  o flo la lea en  e l proaonte mea

TENIBNT8 CORONBLB
D. Bmilio Mola López, excedente en la 

cuarta región, á la Comandancia dé Málaga, 
de primer jefe. *

COííANDANTB

D. Luis Pérez Hiestra, excedente en la sép­
tima reglón, á la Comandancia de Santan­
der, de primer jefe.

D. Leoncio Ponte y  Llerandl. de reemplazo 
en la sexta reglón, á la Comisión liquidado­
ra de ios dlsueltos Tercios de Ultramar, en 
comisión.

D. Ricardo Borrajo y  Díaz, de reemplazo en 
la tercera reglón, al Colegio de Guardias Jó­
venes, de segundo jefe.

D. Gregorio de Haro y  Haro, segando jefe 
de la Comandancia del Snr, á la de Madrid, 
con igual cargo.

D. Feliciano de Francisco y López, en co­
misión en la liquidadora de los Tercios de 
Ultramar, á la Comandancia del Sur, de se­
gando jefe.

CAPITANES

D. Gabriel Morales é Inglés, ascendido, de 
la Comandancia de Barcelona, á la de Lérida.

D. Santiago Raíz y  .Mita, ascendido, déla 
Comandancia de Bircelona, á la de Gerona

D. José Bonet y  Portell. d-1 Colegio de 
Guardias Jóvenes, al Colegio para oficiales.

i r  José Garrlguez Hernández, del Colegio 
de Guardias Jóvenes, á la Comandancia de 
Teruel.

D José Martínez Ibáñez, déla  Comandan­

cia del Norte, al Colegio de Guardias Jó­
venes.

D. Alfredo Mnlet y  Fernández, de la Co­
mandancia de Teruel, al Colegio de Guar­
dias Jóvenes.

D. Julio Marti y  Moutoya, del Colegio para 
oficiales, á la Comandancia del Norte.

rRIVXROS TBNIXNTIS
D. Cayetano ISlgnez y  Garda, ascendido, 

de la Comandancia de Albacete, s la de Cas • 
tellón.

D. Cayetano Corbelllnl y  Frlgerio, ascen­
dido, de la Comandancia de Sevilla, á la de 
Orense.

D. Federico Santiago é Igle.siaa, ascendi­
do, de la Comandancia de Badajoz, á la de 
Barcelona.

D. Francisco Martin y  I.lorente, exceden­
te en la primera reglón, á la Coman ancla 
de Lérida, contlauando en la  Escuela Supe­
rior de Guerra.

D. Mariano Garduño y  Ortíz, ascendido, de 
la Comaudaucia de Gerona, a Tarragona.

D. Pedro Serrano de la Fuente, ascendido, 
excedente en la tercera reglón, á la Coman­
dancia de Oviedo.

D. Rdfael Birbero y  Martínez, de la Co­
mandancia de Madrid, al Colegio de Guar­
dias Jóvenes.

D. José León y  Alvarez. de la Comandan­
cia de Alicante, al Colegio de Gnardias Jó­
venes.

D. José López y  Caparrós, de la Coman­
dancia de Cuenca, ai Colegio de Gnardias 
Jóvenes.

D Eduardo Artigas y  Camalras, de la Co­
mandancia de Segovla, al Colegio de Guar­
dias Jóvenes.

D. Heraclio Hernández yMallIIos, dé la  
Comandancia da Alava, al Colegio de Guar­
dias Jóvenes.

D. Herminio Benavente García, d é la  Co- 
maudaDCls de Zamora, al Colegio de Gnar- 
dlas Jóvenes.

D Conrado Loeches y González, del Cole­
gio de Guardias Jóvenes, á la Comandancia 
dü Madrid.

D. Rogelio Rodríguez y  Sánchez, dd Cole­
gio de Guardias Jóvenes, á la Comandancia 
de Gnadalajara.

D. Inocencio Martín y  Pirls, del Col»glo de 
Guardias Jóvenes, á la Comandanila de 
Cuenca.

D Luis del Valle y  Martín, del Colegio de 
Guardias Jóvenes, á la Comandancia i¿ Gua- 
dalajara.

D. Angel Herrera de Birgos, del Colegio 
de Guardias Jóvenes, á la Comandaicia de 
Cuenca

D. Sancho López y López, del Colegio de 
Guardias Jóvenes, á la Gomandanúa de 
Gnadalajara.

D. Federico Valdés y  Díaz, de la 0>man- 
daucia de Jaén, á la de Barcelona.

D. Antonio Zamora y  Rlvas, de la Oman- 
dancia de Lérida, á le de Barcelona.

D Pablo Riera y  Cortada, de la Ctman- 
dancla de Tarragona, á la de Alicante.

D. Agustín Robles y  Vega, de la Crman- 
dancla de Oviedo, ó la de Teruel, coutlinan- 
do en la Escuela Superior de Guerra.

D. Cristóbal Castañeda y  Castañeda,de la 
Comandancia de Cádiz, á la de Jaén.

D. Isidoro Antón y  San José, de la Conan- 
daucla de Castellón, a la de Cádiz (conpa- 
ñla de Ceota.)

D. Alonso Garda y  Rojas, de la Comaidan- 
cla de Almería, á la de Málaga.

D. Anselmo Sáez y  Pascual, de la C^an* 
dancla de Almería, á la de Alteante. ~

D. Bstebau Rico y  Urqolola, de la Ctnan- 
dancta de Vizcaya, á la de Alava.

D. Pedro Vaca de Gnzmán el Bueno,He la 
Comandancia de Segovla, á la de Jaén.

D. Sebastián Martínez y  Martínez,de la 
Co’uandancla de Alicante, á la de AUeris.

D. Manuel Gómez y Garda, de la Ctnau- 
dandadeCneuca, á lado Almería 

D- Antonio Loque y  Gálvez, de la  Ctnan- 
dancla de Navarra, á la de Madrid.

D. Luis Qrljalvo y  Celaya, de la Ctoaa- 
danda do Gnadalajara, á la de Santan sr.

D. Aurelio Jiménez y López de Mei ano, 
de la Comandancia de Gnadalajara. á a de 
Segovla.

ÍBOCNDOS TBNIBNTB3 QUB CUBREN PLAZ4>I 
PRIHBROS '

D. Joaquín Verde y  P6rez, exceden^ en 
comisión en la Comandancia de Madrh á la 
de Segovla.

D. Fernando Navas y Galludo, eicer nte, 
en comisión en la Comandancia de Zara oza, 
a la de Vizcaya. '

D. José Boirlgnez Zurbano, exceden , en 
comisión en la Comandancia de Valla lid  
á la de Teruel. T '

D- Emilio Alvarez do Pablo, exceden , en 
comisión en el 14.° Tercio, á la.Comandhcla 
de Navarra. r

D. Carlos Velasco y Slmarro, excedent, en 
comisión eu el primer Tercio, á la Coian- 
dancla de Zamora.

BBGDNDOS TENIENTES

D. Pedro Moraleda y  Fernández Slmónei-

Comandancia de 
Ciudad Real, á la de Caceres.

p. Pedro Checa y  Pardo, excedente, en co­
misión en el 14 “ Tercio, á la Comandancia 
de Zaragoza.

p. Pío Navarro y  López, excedente, en co- 
, misión en el primer Tercio, á la  Comandan- 
; d a  de Gerona.
í D. Evaristo Ocón y  Rivera, de la Coman- 

dancla de Gnadalajara. á la de Albacete 
D. Joaquín Fernandez Trojlllo, do la  Co­

mandancia de Sevilla, al escuadrón de la
miAoia.

D. Antonio Ortega y  Garda, de la Coman- 
al escuadrón de la de

Ciudad Real.
D. Ildefonso Blanco y  Horrlllo, de la Co- 

mandancia de Teruel, á la de Gnadalajara.
p. Rafael Herrera y Doblas, del o,ooadrón 

de la Comandancia de Ciudad Real, á la Co­
mandancia de Sevilla.

D. Federico González y  Fernández de la 
Pnente, de la Comandancia de Badajoz, al 
escuadrón de la misma.

D. Hilario Gralera y  Sánchez, de la Co- 
“ aQ'lapcia de Cíceres, á la de Badajoz.

D. Miguel Ceija y  Feroández, de la Ce* 
maudancla de Oviedo, á la de Falencia.

IX J08Ó Fernández y Alvarez Mijares, de 
Falencia, á la de Oviedo. 

D. Felipa Castro y  Cortés, de la Coman­
dancia de Lérida, al Colegio de Guardias Jó­
venes, excedente en comisión.

D. Santiago Gómez y  Crespo, excedente, en 
comisión en el tercer Tercio, á la Comandan­
cia de Lérida.

D. José Gil de León y  Díaz, de la Coman­
dancia de Caballería, á la del Snr 

D. Luis Vloyra de Abren y  Molla, de la Co- 
^^balléria* ^ Ceoiandaiicla de

j Aaoensos de cabos ü  narsentoa y 
traaladoa de  los m ism os

CABALLERIA
Calixto Arribas Andrés, ascendido, del 

escuadrón de la Comandancia de Gádlz. al 
de Zaragoza. ’

TRASLADOS DE SARÓBNTOS

Francisco Rodríguez González, de la cuar­
ta compañía de Cádiz, al escuadrón de la de 
Zaragoza.

José Gallego Fernández, de la primera de 
üidajoz, al escuadrón de Valladolld 

Satnrio de Joan Velasco, del escuadrón de 
BarcsloQa- al de Murcia.

Arturo Caballero y Caballero, del escua­
drón de Valencia, al de Barcelona.

CABO POSTBBOADO
Juan Suriano Pedrosa, del escuadrón de 

Badajoz, al de Cádiz.

A scen sos de g u a rd ia s  «i c abo s y 
traslados de los m ismos

PRIUER TERCIO

Cipriano Hortigüela Guerra, supernome- 
rarlo, de Quadalajara, á la  séptima de la 
misma.

Angel López Vicente, de la novena de Se­
govla. a la once de la misma.

D. Ildefonso Rodríguez Castro, supernu­
merario, de Madrid, á la tercera de la misma.

8BSDNDO TERCIO
Sebastián Pintado Márquez, de la séptima 

de Ciudad Real, á la misma. ^
Jnau Slmarro García, de la séptima da 

Ciudad Real, a la segunda de Toledo.
Antonio Martin Prado, del escuadrón de 

Ciudad Real, al mismo.

SÉPTIMO TERCIO

Antonio Murtllo Casado, snpernnmerarlo, 
de Zaragoza, á la quinta de Teruel.

Manuel Perrer Santos, de la quinta de Te­
ruel, á la sexta de la misma.

OCTAVO TBRCIO
J^un López Vlllanneva, supernumerario, 

de Granada, al escuadrón de la misma.

ONCE TERCIO
Pedro BronesDo González, de la séptima 

de Caceres, á la octava de la mt.sma.
Isidro Amador García, de la octava de Cá- 

ceres, á la pi imera de Badajoz.

COMANDANCIA DE BALEARES
Francisco Moreno Collsntes, supernume­

rario, de Baleares, á la primera de la misma.

COMANDANCIA DE CANARIAS
José Martin Sánchez, de la sección de Ca- 

nartae, á la misma

T ra s la d o s  de  g u a rd ia s

INFANTERIA
Manuel Alvares Jiménez, de Zaragoza, y 

Julián Miguel Martin, de Segovla, á la  de
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aqni el secreto; usted no posee bienes Inmue­
bles, y de 1(M muebles, las ropas no las cuen­
ta, ganados no existen, alhajas tampoco... 
p e ro y e lc ré lito , querido, el crédito se co­
noce no le cuenta usted. iQne sí? ¿Que no tie­
ne? Va lo creo qne tiene. Prescindo del cré­
dito personal, que con ser mocho y  estima­
do, comprendo le repugne ponerlo en juego 
para cosa tan grave como el matrimonio- f-'l 
crédito á que me refiero, son los débitos á co­
brar cantidades que debiendo nsted haber­
las percibido, aún no han llegado á .cea ma­
nos, ó qne estando ya ganadas ó en vías de 
ganar, aún no se fueron entregadas. En una 
palabra 7 empleando los términos bursáti­
les: son valores en cartera qne hay qne sa­
car a la plaza. A lljere usted su cartera, hom­
bre de Dios, y tendrá dinero. [Se riel Pues no 
hay motivo t  xamtnemos esos valore.a y  vea­
mos cual es sn precio en el mercado. En pri­
mer lugar, tiene usted sus alcances del 
tiempo que sirvió en el Regimiento de To­
ledo en Cnba; luego el premlode reenganche 
del compromiso que sirve. Precisamente 
hace poco salló una Real orden disponiendo 
se formalicen los ajustes de uu modo abre­
viado, cuya Real orden me acaba de explicar 
el cabo Lince qne nos oye. No me meteré en 
disquisiciones y  detilles para formarlo; pero 
sacaremos la cuenta de graso modo. Usted fué 
á Cuba en Mayo de 1395 y pasó al Batallón 
de Asturias en Octubre de 1897. Tenemos, 
pues, ocho meses del 93, doce del 96 y  nueee 
del 97; total velotlnooTe meses. Computan-
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do cada uno nada más que á doce pesetas. 
No crea que es mucho, el gobierno los ba 
computado á duro, pero es contando con qne 
muchos hablan gastado más qne acreditado, 
y  Usted ha sido al contrario. Veintinneve 
meses, a doce pesetas hacen trescientas cua­
renta y  ocho pesetas, eu cifras redondas se­
tenta doros. La cuota de entrada que tendrá 
usted qne percibir dentro de seis m'’ 8es, as­
ciende á ciento veinticinco pesetas, ó sean 
otros veinticinco daros. Setenta, y  veinti­
cinco, noventa y  cinco. Pnes bien, basqne 
Usted UD usurero que, con garantía de esos 
noventa y  cinco duros, lo dé en él acto ochen­
ta; setenta y  cinco tan solo, ycoE loscusr- 
tltos que tiene aborr.<dos. compone los dos 
mil reales de qne hablábamos. ¿Lo parece á 
usted difícil encontrar un asarero? A mí no, 
es mas, ya lo encentró usted, yo soy el usu­
rero, y  de aquí, del cajón de esta mesa, (y 
fné ejecutando lo qne decía), saco estos ocho 
billetes de cincuenta pesetas y  este recibo 
en qne consta qne octed. Joan -antarrosa 
Expósito, me es en deber, con la única ga­
rantía do sns alcances de Cnba y  cuota de 
entrada, mil seiscientos reales. Ea, no hay 
que dudar, tome usted su dinero que es muy 
suyo, firme este papel, qne lo firme tambl ;n 
el cabo Lince como testigo y... á catarse to • 
cao.

Quiso Juan resistirse, trató de hallar obje­
ciones conociendo el noble propósito del 
enra; pero no hnbo remedio, recogió los bi­
lletes, besó lleno de agradecimiento la mano
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Sí en Bogarra hnblese habido un eroniquer 
de salones, un Asmodeo ó on Monteeristo, no 
faltara, sin duda alguna, la conslgniente 
revista encomiástica No lo había, y  las be­
llezas bogarreñas habieron de contentarse 
con la admiración de o tí» y  la murmnractóa 
de palabra, sin qne pasaran á popeles Im­
presos sus gracias y sus toilettes; bien es ver­
dad que si aquéllas no eran pocas, gracias 
algo montaraces, pero gracias femeninas al 
fln y al cabo, éstas, las toilettes no sirvieron 
clertamentu de modelo á ningún modisto 
spekut.

Las que más sobresalían eran las eonfee- 
dones de doña Ntcolasa de las Mohedas, ves­
tido Pompadonr de crespón estampado y 
adornos de moaré azul tolo é l, falda y  man­
gas, bnllonado, fresco, airoso; pero tan an­
tiguo como el ancho sombrerillo de cerda 
negra con flores azules, más propios ambos 
de disfraz do Carnaval que de lucirse en se­
rlo ea los albores casi del nuevo siglo, y  los 
dosdemosellna á listas hellotropo de las 
señoritas Cándida y Consuelo do Novatón, 
las A'tfpííaj, como 89 las llamaba á las hljae 
del notario. Las demás mucnacfaas, entre 
ellas Camila, la hija mayor de Maro .s Serra­
no, y  PoIoDta é Inés, las del alcalde Perete, 
no pasaban de la falda de cretona y  la blcsa 
de céfiro por todo lujo señorial.

En ellos hubo más variación, pues que en­
tre los pardos y  negros chaquetones de los 
bogarreños puros, se destacaban la levita 
del notarlo, la cazadora del perito agróno-
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Marta. Cuando vuelva, ya está todo hecho.
—Ba, pues si en eso consiste, me voy. Don 

Andrés, en sus manos me dejo la tranquili­
dad de Un padre qne...

—¡Vamos, vamos! Repito que no hay más 
qne hablar.

Salló el tío Marcial, y  e l cabo Lince, qne se 
había limitado á asentir á cuanto expresó el 
cura, le dijo entonces:

—No es preciso que se moleste en ir al cuar­
tel; llamaremos aquí al guardia Santarrosa.

Así se hizo, y  tras una larga conferencia 
de cabo y cura, Juan ocupaba el mismo sillón 
en qne antea estuvo sentado su futuro sue­
gro.

D. Andrés tomó la palabra dirigiendo á 
Juan el siguiente discurso, al que el oyente 
no pudo poner observación alguna, pues 
cuando en t. es ó cuatro ocasiones quiso in- 
terrampirlo, se lo Impidieron los ademanes 
del cabo Lince, qne atento al menor desús 
movimientos, les ponía corrección en el acto 
con expresiva mímica conminatoria de si­
lencio.

—Según parece, amigo Santarrosa, honra­
dos escrúpulos de usted, y  de los que el cabo 
Lince, aquí presente, se ha hecho eco en su 
nombre ante el señor Marcial Serrano, su 
futnro padre político, y  mi humilde perso­
na, le Impolsan á desear transenrra na año 
antes de que se efectúe su boda con la boní­
sima y  gentil Dolores, perla de este selvá­
tico rincón. To, amigo mío, aplaudo con to­
das las energías de mi franco carácter un

Ayuntamiento de Madrid



AÑO v m EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

Madrid. — GQlllerino de Andrés Gdmez. de 
Haesca. áSegOTia. j  w j  ¿

PaollnoQnlroga Bitanero, de Madrid, a 
Haesca.—Vicente Cúnana Pascual; de Ma- 
drld á OaadalQjara.—Ignacio Lópea Alonso, 
de Gerona; Francisco Villoría Crespo, de Ma; | 
drld. y Bzequiel Vela Gil, do Ponteyedra, a 
séíTovia.—tt.ilaiundo Rodriguez Rodríguez, 
de Pontevedra, á Gerona.—José Payé Segu- ■ 
ra, de Madrid, é Pontevedra.-Ignaclo A rro ­
yo (. anal y Rafael Gil Palomino, de Madrid, 
y EnriqQO Garda Ortega, de Lérida, á lule- 
do.—Antonio Serrano Carneros, de Madrid, 
y Jorg© Croipo RamuU Léríd», á Cltidad , 
Real.—José RipósUo Gómez, de ^ ’ ljia. 7 
José Paneqoe Carrégalo, de Madrid, á Gordo- ; 
ba.—Vicente Más Simó, de Gerona, a &evl- • 
lia —Cayetano Carrascosa Garda y Benito , 
Alverola Berra, de Lérida, a Valencia — j 
Francisco Sopeña Baratas, de Madrid, a Le- 
rlda —Juan Torres CasanUtes y José Rome­
ro Qalofre, de Tarragona, á Castellón.—Ma­
nuel Glmeno Mintollo, do Caskellóü. y Me­
dardo Latre l*equera, de Barcelona, á Tarra 
trooa —M'gQol BernalMollner.de Tarragona,
8 Castellón.—Manuel Fernández Incógnito, 
de Madrid, á Teruel.—Sebastian Jiménez Ji­
ménez, fíe Navarra; Regluo Luengo Garda, 
de Santander, y Simón La vega Hernández, 
de Madrid, a Zaragoza.—P'ernundu Gómez 
López, de Madrid, y  Juan Díaz Martin, de 
Jaén, á Granada —Fernando Madrigal Fos- 
tel, del Norte, y Simón Alvarez Malinos, de 
Jaén, á Zimora —Francisco Caianova San- 
ebez, de Toledo, á la del Norte —Euseblo Mo­
reno LafUoEte, del Sur. á Toledo.—Rafael 
Güames Medina, de Madrid, y  Bernardo Gar­
d a  Muñoz, de León, a Avila.—Manuel Vuel­
ta Fernandez, de Valencia, a León— Joan 
Canet Prats, de Lérida, á Valencia.—Vicente 
González Pérez, do Vlz:aya, y  Manuel Viuea 
Ortlz, de Madrid, a Falencia —José Hurtado 
Montero, de Jaén, á Córdoba.—Simón Arti­
gas Arnal, del Sur, á Hueiva.—Tereso de 
Blas Martín, del Sor, á Avila.

SatQrnlno Ñoño Goniáloi, de OvledO) e 
de Vizcaya.-Francisco Abad Rebollo, de Ma 
drld; Juan Calderón Romero, do Toledo, y 
Agustín Homero y Romero, de Huelya, a la 
de Badajo*¿.—Joan Antonio Domínguez Váz­
quez. de Haesca, a Huelva.—Laurtano A lva­
rez Martínez, de Zaragoza, á Lognmo.--Pe­
dro Arránz Camarero, de Navarra, a Bur­
gos.—Severlano Mayora Atorra'Sgasti, de 
Gdlpiizcia, a Vizcaya.-Cipriano López de la 
Calle, de Navarra, á Guipúzcoa.—Mateo 8o 
ler Comas de Barcelona, y blmón Gual Mar- 
torell, de Gerona, á ¡a de Baleares.—Bínardo 
Cortés Mesa, del Sur. y Anastasio Serrano 
Garda. Jel Norte, n Guadalajara —Florenti­
no Diego Rodríguez, de Madrid, á Oviedo

CABALLERÍA
Francisco Sillero Viró, de Barcelona, y 

Mateo Avllu Donoso, de Canarias, a Cádiz.— 
Franciscu Pérez Mnssol. do Madrid, a! Cole­
gio para í.llclnies.—Dám-iso M'íudoza B ntto, 
de Madrid, á la misma

,aES0LÜCI0NE.S
Por ñu del precíente mea, causau baja en el 

Instltato por pase á altneclÓQ de retirados, 
los Individuos de la clase de tropa que se 
retaclonun:

Bar,genios: .á.ntonlo Serrano Rspauol, de 
Terael;Jaan Montaña Núñez, de Navarra; 
Juan García A-Oilar, de Máluga; Ricardo 
Novoa Pulí, de Pontevedra; Manuel Portillo 
García, de Córdoba; Jacobo Díaz Bosó, de la 
del Sor; Ramón Garda Ib iñe», de Valencia; 
José Garda Manzanera. do V'zcayo; Cecilio 
Rnrlcb Prados, de Castellón; LulsQoIrós Ca- 
macbo, de Badajoz; MaouelJPérez García, de 
Salamanca; Francisco Carla Rico, de Toledo; 
Frauclsco Hlraido Melgar, deTeruel; Pascoal 
Tagüe Garda, de Zaragoza; Miguel M irtinez 
Martín, de Malaga, y Antonio Mlgoel Larrea, 
de la del Bar.

Gaardlas: D. Eugenio Gómez Alonso, de 
Cáceres; Vicente Caesta Díaz, de Clndad 
Real; Lino Contrerss Abonojar, del Sur; Ml­
goel Pampietru Vlllacampa, de Zaragoza; 
Mariano Andró.s Garda, de Alava; Félix 
León Plaza, de Córdoba; Gregorio Ascaso 
Orad, de Zaragoza; Enrique Hernández Fe­
rrar, de Valencia; Fractooso Gómez Chaml 
zo. de Badaioz; Remigio Palanqaes Chiva, de 
Valencia; Vicente Díaz RodrlgOez, de Ovie­
do; D Cayetano Mondo Vasco, de Zaragoza; 
José Agollar Montero, de Málaga; Calixto 
Rodrigaez ‘ ¡onzález. de Zaragoza; Franclaco 
Pérez Salazar. de Málaga; Mariano Llórente 
Berrocal,. e Valencia; Lnls Madera Barriga, 
de Cáeeres; Cándido Ro.aas de la Iglesia, de 
Navarra; M»nnol Rodríguez Núñez, de Sevi­
lla; Tomás Reviejo Sánchez, de Goadalejar ; 
Antonio Almonta Rotrlguez, de Mátagn; 
Constantino Ollete López, de Terne!; D Se­
bastián Pérez Furmes, de Valencia; Silvestre 
Martínez Rueda y  Andrés Bustamante Por 
tilla , de Santander.

—Ha sido concedido el retiro á petición 
propia, al capitán de la Comandancia de 
Córdol» D. Francisco Muñoz Lea!.

—A la misma situación pasan por haber 
cumplido la edad reglamentarla, los segun­
dos tenientes de la escala de reserva D. Juan

Gallego Qarcia y  D. Antonio Navarro Correa.
—Se ba concedido el pase á sltoación de 

reemplazo, al primer teniente déla Coman­
dancia de Cuenca D. Carmelo Bodrigcez de 
la Torre, con residencia en Ocana (Toledo.)

—Al capitán en sltuaclóo de excedente 
por enfermo, en el distrito de Aragón, don 
Mariano Baso y  Groe, se le concedo el retiro 
para Huesca con el sueldo mensual de 225 
pesetas.

—So hsn declarido indemnlzables las co- 
mlsl ines d<.l servido desempeñadas por los 
Individuos slgulectes:

Sargento, de Jaén. Victoriano Morera Man­
zano, desde el 14 de Diciembre de 1893a 1 ” 
de M arzo siguiente, haciendo entrega déla 
documentación de ia dlane'.ta Comandancia 
de Voolts Abajo

Cabo, dfi la Corona, Francisco Rublo Bisn- 
co, de'>dee'. '6 de Diciembre de 1893 basta 
fin do Febrero siguiente, haciendo entrega 
de la de Holguin

Cabo, déla oe Soria, Perfecto Gil Tomas, 
desde ell7  de Enero al 21 de Marzo de 1899, 
haciendo entrega de la de Vuelta Abajo, y 
por el mismo concepto del 28 de Enero al 21 
do Marzo citados, al guardia de Lérida Igna­
cio Rodrigo Rodrigaez 

—Se ha concedido cruz de San Hermene- 
gllde, al capitán D Antonio Izquierdo Here- 
fiia y primer teniente D. Gabriel Morales

^°£.A*1os guardias licenciados José Bita Ru­
mos y Vicente Arlas Pino, ro les concedo ro- 
Hef y  abono fuera de Alas de las pensiones 
mensasles de 7 50 pesetas, anexas á una cruz 
del Mérito Militar de qne ee hallan en pose­
sión

—Haa sido claslflcados de aptos para el 
ascensa, el teniente coronel D. Francisco 
Boiriguez de Rivera, el comandante don 
Guillermo Castaños Bradell y los segondos 
tenientes D Antonio Lorenzo Rodríguez. 
D. Bamón Garda Escarpenti y  D. Antonio 
Gonzátei Dominguez.

—So ha concedido >a rescisión del compro­
miso, t> guardia de la Comandancia de León 
Podro Rodríguez Veclno.

—Blcomandan.e D. CarlosBevtllay Fada, 
de reoBplazo en la sexta reglón, ba sido 
destlmao de segando jefe al Colegio de 
Guardas Jóvenes; y qne el de igual clase 
D. RIeard < Burrajo Díaz destinado á dicho 
Contri de Instrucción por Real orden de 21 
dol actoal. pase á situación de excedente 
por enfermo en la tercera reglón.

—Hi causado baja por pase á vltoaclón de 
retirado, bl guardia de la Co nau t <acla de 
Valencia José Marín Simón 

—Alos guardias Castor Prodillo Pérez y 
Jo‘ é M >ntoIlo Ordeña, se les co cede abonos 
del biber Jel me.: fie Junio de 1896 a' prluie- 
ro, y lc¿Novlemfa:e do 1895 al último

CONSULTORIO
Vi)a '’oEagQeva, E. H.V.—Hecho, G. L. P.— 

Logoaau, J. V. A —Basbastro, á. M. B.—Es 
pejo, A. G. D.—Pontevedra, M- O. (J —Al- 
garlóejo, M. de la C M.—Bürgos, M. G. C.- 
EstAda.A y.R.—Vaienzaela.J M-B.—Fonz, 
M. q P .—Laz'', O. A. I.—Madrlgaiejo, J. C 
6 —lenta Cruz de If'S Cáñamos, B B. S.— 
SanEsteban de Bas. J. C. y C —.Arredondo, 
L  O P.—Alhiurln de la Torro A P. de L.— 
pueRa de Don Fadnqoe, R. R O —Quintana 
del lidio. F. J. y J —Alga-rol^, M. A L.— 
Qalés, 8. M A.—Aateqn ru, N G R.—Pon- 
teviflra.J. N R.—Santa Olall". A M Q.— 
Vlilirlnofrio, B G. P —Valverde de! C-tml- 
no, » M. A —Torrejón el Rublo, F. G. M.—, 
Paltmós, M-,M. B —Valldemosa, R. M. M.— 
Albcete, V. P. G —Cadlar, J. L O —Ríos, 
F. IJ R.—Vega Rlbideo, A. S. F.—Almadén. 
C SB-—Andújar, K. G. C-—HueRca, M .P. 
B —fiilanueva del Bey. J. V. T —Málaga, 
A. M G.—Laza, L. F. A.—San Juan del Poer 
to ,T  P. T —Torre Don Jlmeoo, C. H R — 
TeiVlüo. J. R L —Soria, C- G. B--FQente 
Maedre, J. O-S.—Albiceto, J. U. L —Boia- 
la ^ ,  J. de la V. L.—Santiago de la Espada, 
J. MG.—Salamanca, J B Q —Esparrague­
ra ,! U. D.-Ub?ds. M. N V.-Mal8,J. F. A . -  
Baqlte, A. C. P.—Torrelodonos, A. S-

adán servidos los libros y encargos que 
enian hechos.
08 suscrlptores qne nos tienen pedidos 
ograma para el ascenso á cabo, se Ies 
tiré tan luego recibamos ia remesa que 

interesada de la imprenta del

no

aos 
Cudpo.

Ib s  P a lm a s .—F. G. G.—1* Si Reñor.— 
2.*lümero 10 —3 * Glnés González Navarro, 
ge ¡ncuentra en Vlllamantilla (Madrid).— 
4.* franclsoo Segador, el número 32 —63 as- 
plrlntes.—5 * NlogUEB.—6 * 3e cree que si.

t * a e a .—J. A. D-—No figura para pa«ar á 
CafollóQ el Indivtduoque u-^tei manifiesta 
en n carta última

fia o a l* .—P 8 C-—La instancia del aspí­
rale Wenceslao Estarilcb, se devolvió en 
19 e Jenio último al jefe de la Comandancia

de Valencia, para que el interesado solicita­
ra nuevamente el ingreso por conducto de 
RUS jefes; sin que basta la fecha lo haya 
efectuado.

• a n t a  M a r ta .—J. Q. B.—Figura con el 
número 422.

L>asn*i3 d e  X e n e r i f e .—C. S. M —1.'
Se le remitirá el libro que noa qlde.—2.* F i­
gura uste-l con el número 15.—3.' José Oli­
ves. el número 8

S a n  M a t e o __E. F. O.—Si número 218
entre los soldados.

S a n  A a e n a lo .-  E. P. A —Angel Arnais, 
hace el número 320 para Ingresar en el Ins­
tituto.

O jé n .—F. B. P.—1.' Maunel Postigo, el 
número 238 —2.* El Batallón Cazadores de 
Barbastro, está de gnarnición en Alcalá de 
H-mares (Madrid) —3.* Santiago Benito, esté 
en Carral

C a b ra  de S a n to  C r íe te .—F. M. M.—1*
75,172, 22, 71, 26 y 112 aspirantes, respecti­
vamente—2.* Si señor.—3 * Bruno dei Brío, 
el número 86. -4-* Cecilio González Oigado, 
no figura como aspirante á tngre>o.

P n ls p n ñ e n t .—J. S.B —Suhermano Pe­
dro, figura con el número 186 para Ingresar 
en el Instituto.

P e ñ a f lu r .—J. G. M.—1 '  Servidos los nú­
meros que nos pide.—2 * El programa que 
desea, está de venta en la imprenta del 
Cuerpo, en Val lemoro, donde puede nited 
interesarle, puesto que solamente los sirven 
con presencia de los pedidos hechos directa­
mente por los mismos Interesados, al regen­
to ce aquélla.—3.' José Rodrigaez Baens, 
haci- el número 522.

Á lad rld .—V S. A - - 1 * No nos dan razón
en (ruerra del punto donde se encuentra su 
‘ er.'oano—2 . 'Mariano Lagraña, el número 
409 -3 • No señor —4 * En el presente raos, 
y  ha sido destinado al escuadrón de la Co­
mandancia de Valencia.

D o r ja .—5. V. G.—1.* No le podemos ma- 
niíe-ftar lo que nos interesa en esta pregun­
ta. porque el cuaderno de traslados de unas 
unidades ó otras dsntrodelas Comandanclag, 
lo llevan en las oficinas del Detall de las 
mismas —2.* En Quadalajara —3.* El Regi­
miento Infantería de San Fernando, número 
11. estide guarnición en esta Corte.

S a la tn a n o a .—J. E G.—1.' Remitida la 
Táctica que nos tenia pedida.—2 * No señor, 
los que figuraban con anterioridad al nuevo 
«Reglamento de ascensos» han de asceoder á 
cabos sin necesidad de hacer nuevas oposi­
ciones —3 ■ Se encuentra en Benaocaz.

A d a m az .—A. F. G.—I.' Francisco Fer- 
uández Martínez, hace el número 55 en la 
tercera categoría.—2.' Juan Uulz, el núme- 
fo 4 —3 * Se te remitirá.

A lb a c e t e .—J G. G —1 '  Miguel López, el 
c úmoro 341 —2.' No figura usted anotada en 
relación de a^ptraotvs para pasar á aqaeita 
provincia.—3 * Jacinto Rivera Arana, fa lle­
ció ol di» 16 de Julio último.

t .o ra  dol R io .—J. S G.—1.* Francisco 
Olivares Murillo, no figura como aspirante á 
ingreso.—2.* Nos han Informado que en el 
puesto de la capital —3.' La Real orden de 4 
de Julio de 1893 —4.' En el momento que se 
pablique el libro que nos pide, se le servi­
remos.

E l  t r it io .—M D T-—La Instancia del as­
pirante Francisco Lozano Jiménez, se ha re - 
cib idoenla Dlrecclén general, y nos han 
manlfestadoqu-a en prtmerodel próximo mes 
de Octubre causará alta en la Comandancia 
de Cádiz

Garásig;lina.—J. S. A.—El individuo por 
quien urtad noR pregunta, noflgnra en rela­
ción para pa.>ar a esa provincia.

■^eba .—S M. C.—l.* Simón Alverez Ma- 
IllloR, el números.—2 ‘  Saturnino Núñez, el 
46 —3.' D. Ramón Merino, en la Comandan- 
ola de Badajoz.—4.* Ramón Nogueras A lva ­
rez, eu San Sebastián de ia Gomera (Cana­
ria»).—5 * Ant I lio Molina Santiago, en UbrI- 
que (Cádiz) —6 '  Martin Molina Raíz, en A l­
bacete__7 'Sentimos el no poderle compla­
cer a esta pregunta, por obrar su filiación 
en la Comandancia á que pertenece el in te­
resado.

D o r j s .—S. V. G.—La instancia del aspi­
rante Ramón Azoar, se remitió s informe 
del jefe de la Coinandancla de Zaragoza en 
10 de Agosto ú timo, y hasta la fecha no ba 
sido devuelta

P u e n te  d e  T o le d o .—R. F. M.—1 '  No le
podemos manlfú-tar lo que nos Interesa en 
esta pregunta, por carecer de antecedentes 
para ello —2.* No togresa nlDgono de Ejér­
cito en el Instituto porabora— 3.* Pedro Nú- 
ñez Cebrláu, feé alta m  el lust'toto en pri- 

' mero del mes actnal.—5.* Francisco Carrav- 
' co,eiDÚm 4 —5 '  Uno.33,27y36a3plraates, 
i reapec^iviimRDte.—6.' Hasta no invalidarla, 

no puede usted presentarse á oposiciones.
C o lm e n a r .—M. M. C.—1-' Antonio Cua- 

, dra Juárez, será alta en el Institoto en pri- 
! mero del próximo mea de Octubre, y Coman- 
' dáñela de Jaén.—2 . 'Francisco Valverde, se 

SDcnentra en Pasante, de esa provincia.
E ra tle s .—A. O. B —1 * Para ingresar en 

clase de soldado voluntarlo en el Ejército, 
tiene que tener ia edad de diez y  ocho añus, 
según determina la ley de reclutemiento y 
reemplazo—2.' Presentarse el mismo inte­

resado al coronel del Regimiento en que 
desee servir.—3-* Tiene que presentar su 
partida de bautismo y  consentimiento de los 
padres.

• s o t o  T o m é .—3. M. G.—Para que usted 
pueda cobrar sus alcances, es preciso pro­
mueva instancia al jefe del Cuerpo en que 
sirvió recUruándolos.

■ ja g a n lt la .—A P. S.—En el presente 
mes no hay combinación de traslados de 
sargentos. Estando usted figurando con el 
número primero para ocupar \u:ante, puede 
estar tranquilo que no se le ha de anteponer 
otro.

A ré v a lo .—L. B. F.—1.* El p ú m e r o ^ -  
2.* Servido el número que nos roclama.

A s t o r s a .—H D. L.—No.i btuios informa­
do en ia Dirección, y nos dicen que el tiem­
po servido ou aquel punto les vale para po­
der presentarse a oposiciones

H oesoa  —J. V L —81 señor; le podemos 
remUlr cuantos libros desee, girando sn im­
pone en letra.

Z a la m ea  fa  R e a l .—M. D M - 1 *  Ins­
tancia .e los interesados á S. M en papel dei 
■ello 12, expresando en ella el nombre, ape­
llidos paterno y materno, ponto de residen­
cia y  vecindad, empleo, nombro y  apellidos 
del causante y cajas por donde desean co­
brar la pen.--ión.—Certificación de las parti­
das de casamiento de los recurrentes.—Idem 
de la partida de bautismo ó del acta de Ins­
cripción en el registro civil de! ^acimienta 
del hijo que les da derecho á la pezElón.— 
Idem del acta civil de defunc.ón del mismo 
cansante.-Este certificado pueda suplirse 
por otro exped do por los es del Cuerpo á 
que perteneciera el causea ce, ó por lasobse- 
cretaria del Ministerio de la Guerra, e t  el 
que se hará constar el empleo y Cuerpo en 
que servia y  la enfermedad ó causa que hú- 
oiese motivado su fallecimiento -In form a­
ción testifical Instrnida por on juez militar, 
previa Instancia al capitán general del Dls 
trlto respectivo, para acreditar su estado de 
pobreza —2.* Contestada en la pregunta an­
terior —3 '  El traslado se le hizo en tiempo 
oportuno.

C o ro u b ló n .—M. V. V.—Por tener repe­
tida la snscrlpotón se le bao pasado dos car

fos Indebidamente; pero en compensación 
e filos le queda abonado en su cuenta con 

esta Administración hasta fio de Abril del 
año próximo, y con esto queda subsanada la 
equivocación.

Ú 'illa r ru b la  de los O jos.—J. R. S —
Nada le podemos decir deloque nospregun- 
ta en su carta, porque se descoooco en qué 
forma será organizado.

O o rb e ra .—S. R D.—H 'cboel traslado y 
pabllcad» la permuta.

Vtlla frco lioa .—N U. C -No lo sirve pa­
ra retiro el ano á q<:e usted hace referencia.

ilTatahoyo.—Y. F._A —I * Ef> «! Áft»írio  
Mxlitar dul presente ano, no figura si capijtán 
por quien usted nos pregunta —2 * Si señor, 
y debo renunciar en la misma inataíicia, pa­
ra Ja que tenga derecho.—3 ’  En el puesto 
de Pe lro"a.-4  '  José García Carracedo. se 
licenció en fin de Enero de 1897 —5.' ISsspi- 
rautes.—6.' El número 89 —7 '  A l asplr''3te 
Francisco Diaz Fernández, le fué desestima­
da hO petición por carecer de la Irs'roccióQ 
necosarla.—8.' Lorenzo Casado, no figura 
como hsplrante.

G rao  d e  ▼ aléñ e la .—B. F. T.~Tiune 
eoDt'edido el derecho a Ingreiu, y figura con 
el número 4 pera obtener colocación.

M n ia g a .—J. R. J.—Manuel Poetigo J i­
ménez, buce el número 338 para Ingresar en 
al Instituto.

L le to r .—D P. P.—Juan Codlna Sosa, el 
número 196, y Alfonso, el 260 

G u a d a la ja ra .—J H O. —I.* Eduardo 
Arias Alhambra,en Tomelloso(Ciudad Real), 
y Claudio Arias Romero, en Jaén.—2.* Nú­
mero 5; no pudiéndole precisar cuando será 
alta en ella.—3 * Hecho el cambie de direc­
ción en la faja.

X u en tca a n o o .—J. B. A .—Norc ba reci­
bido en la Direcclóc general la lustancta á 
que hace referencia en en carta.

U u eaoa .—R. S. V— Dionisio López La- 
fuente, hace el número 103.

Colotnera.—A M. .8—1.' La l-:ttancla 
que ovted Indica, no se ha recibido en la Di­
rección.—2.' Se le servirá el encargo que 
nos pide.

J a o q a e r a .—F R. F.—l.* En el Aaitarto 
consta de reemplazo, sin qne poda­

mos decirle dunde se encuentre.—2 '  La ins­
tancia, enrsada por condactod‘i los Jetea de 
la  Reserva áqne pertenezca.—3.' Pedro Ren- 
doQ Vlllsrejo, s ' eucaeutra en Santo Tomé 
(Jaén).—4.'Habiéndose aecho cargo del pues­
to. no señor

H e rre ra  de X le u e rg a .—L. B. C.—I.*
No señor.—2 * No tienen derecho á solicitar­
le.—3.* Contestada eu la pregunta ante­
rior.—4.' Benito Bartolomé Merino, en kan- 
resa; Aoartaslo Paya .Mayo-, en ViMaiiUev.t, 
y  Eduardo Onza lo Duran, on Hue-ta.

O lo t.—L. H. 3.—Seutimos el no poderle 
complacer á cuanto nos interesa en su carta 
última, por carecer de antecedentes para 
ello.

P a ja n o sa . -J. R. P.—Primera: Tiene que 
estar en su último destino los dos años que

marca la CIrcúlar de 26deJulioúltimo, para 
poderlo solicitar.—Segunda; No_puede per­
mutar ha^ta llevar dichos dos anos.—Terce­
ra: Es válido ante y  después de los veinti­
cinco años.

T o rre d o m b a rra .—N- M. N.—Primera: El 
número 15 —Segondt: No señor, tiene que 
llevar diez y seis a ios de voluntario para 
entrar en posesión del doble plus —Tercera: 
Florentino Mateo, en Valdearellano —Cuar­
ta: Gnczalo Soria,en Larga__Quinta: Que­
da Locao el trnsl víu.

I A rg^a m as llla  d e  C a la tra v a . — J. S.
i M -Eauardo Serrano Medina y  Je*é Garda
< GijÓD figuran con los números 124 y  623, 

respectivamente para ingresar on el In itl- 
tuto.

A s e r .—J. C. C.—Primera: El númerolP.— 
Segunda: 3e cree qne sera para primeros de 
ano —Tercera; No señor.—Cuarta: DiegoMu- 
ñuz Martínez, ol número 26.—Quinta: A l co­
ronel jefe d ' la ComlRlón liquidadora de los 
Tercios dlsueltos de Ultramar, que reside en 
esta Corte.—Sexta; En Ademoz

l , a v la n e .—E. Q. M.—Ninguno.
O l le r ía .—A. F P.—Primera: No figura 

para pasará la coarta Oompania.—Seganda; 
En el Tercio que se agoten las listas, si ee- 
ñor.—Tercera: No le podemos manifestar le 
que nos interesa en esta pregunta, por no 
tener antecedentes para ello.—Coarta: La 
instancia qne usted Indica, no le  ba recibido 
en la Dirección general.—Quinta: Sentimos 
el no poderle complacer, por obrar la filia­
ción del Interesado en ta Comandancia á que 
pertenece.—Sexta: Bu la imprenta del Cuer­
po, en Valdemoro, y  eu importe es de «eten 
la y  cinco céntlmot.—Séptima: Se encuentra 
en Salamanca.—Octava: Queda hecha la rsc- 
tlficaclóQ correspondiente en la faja.

Z a m o ra .—S. V. T.—El tiempo que per­
maneció en RQ casa, faa.sta que le correspon­
dió el embarcar, no le sirve para los efectos 
de retiro

K . P .  P .—Para mayor seguridad, lo más 
eouvenleate U'>s parece que la parte intere­
sada se dirija al coronel del regimiento en

3ne sirvió, y obtendrá los autecedentes qns 
eses.
A v ila .—A. C. M —Por tener duplicada la 

suscripción, se le han cargado dos trimes­
tres demás; pero en equivalencia de etlrs, le 
que <a abonado en su cuenta con esta Admi­
nistración basta fin de Abril del año pró­
ximo.

F o n d a r e l la .—G. S P.—Primera: Figura 
usted con el número50 para pasará ella.— 
Segunda: Recba la suscripción doRdo prime­
ro del presente mes.

J a r e a .—J G 8.—Prlmern; A los dogañ''S, 
y  la Ir.^'arcla ha de dirigirse a Dlrocror — 
.‘’egaud»: Si señor—Tercera: Es do Ini «Me­
morias de Goroo», y el haberte cartradoSO 
céntimos demás, ba sido por el certificado y 
franqueo do ‘os tros tomos qne se le han ser­
vido, co3'Of 50 cé".timo.« son fn_era de los pla­
zos m B r'ído i—Cuarta: Pi señor, qu^da he­
cha desde primero del mes actual.—Quieta: 
Deban habérsele mandado de Valdemoro.— 
Sexta: Se In servirán los libros que pide.

▼ i l In n i l l . - B  G S -84,16 y 42 aspirar- 
tes. respectivamente.

▼ a l l  d e U x é .—J. G. G —P 1. era: SI se­
ñor. lareclb.ó, y  en el msmonto de tener 
hO'-ha la tirad», se les remitirán.—Segunda; 
Hecho el traslado.

T u ix e n t .—F. F. F.—Primera: No señor, 
tienen que cubrir vacante efectiva en el 
Tercio en que están.— Segunda: N > están 
concluidas do hacer —Tor era: El guardia 
que indica eu esta pregunta, no figura para 
la Comaodaucla de Alicante 

O v ie d o . -A .  S. S —A nlnguro de los dos 
se le ba reservado ol derecho de pasar á las 
provincias que deseaban, hasta no llevar 
dos años de permanencia en las que eu la 
actualidad se encuentran.

T e b r a .—C. M. A — Primera: Número i i . -  ■ 
Segunda: El 32 —Ti-rcora: Ninguno basta la 
fecha.—Cuarta: No puedosolicltarlo- 

• a n  F e l ln  de I j lo b re C R t.-N . M M. — 
Como vera en el presente número, se han 
concedido ai ministerio de la Gnerra cuatr 
mlllonsv de pesetas para el pago de ios al 
canees á que alude.

Se ha pasado aviso por esta Administra­
ción, al señor capitán ayudaste del primer 
Tercio D. Julio Pastor de ia Rosa, para que 
sirva su obra «Contestación ó las papeletas 
de examen para clases é indivldooR de la 
Guardia Civil», á to-i señero-  ̂atguientc.v:

La Almiiüla, P. L. ! . - Jetsfe, C. P. F — 
Melgar, A. M Q.—Tallón, F. F.—Aliseda, 
.A. M. D —Zaragoza, A. A. A —AIcuhla< M. 
B R.—La Roda, A. M U —Ceuta, J G *r — 
Eapluga, M. A. C.—Corooll, P. L —Begorbs. 
V. M. A.—üallreguart, V. B C.—Q.iId s  8. 
M. A —Tarragona, M M M.—Bruch.R. A. R.— 
Arenas, J. 3. J —Cabacé». V. H. M.—Olot. V. 
8. E.—Aranda de Duero. M. 8. M.

de “ E l  N e re id a  de le  « a e r d l e  X Iv il,,
Tudbscos, 33 —Mxpbid.
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tal proceder, qne demuestra que siente us­
ted honda y cristianamente, y  desde que me 
enteré de sus jústisimas razones, me colo­
qué Incondlclonalmente á sn lado, comba­
tiendo y  desarmando ia incomodidad del se­
ñor Serrano que, con motivo más apar nte 
qne real, se quejaba de que usted no le hu­
biese comunicado con tiempo oportuno sn 
resoloclÓD, antes da que él, el padre de la 
novia, la figura más Importante en anas ca­
pitulad vnes matrimoniales (salvo, claro es­
tá, la de los novios), se háblese comprometi­
do, algo ligeramente tal vez, asegurando 
que el enlace seria para la fiesta de Nuestra 
Señora del Carmen. [Como si fuera fácil de­
cir esas cosas y  oponer esas resistencias á 
on hombre tan delicado de conciencia como 
amante de corazón! 7o, que le estimo á us­
ted, no tanto cual se merece, pero mucho de 
todas suertes, he dado mi palabra de hombre 
y de sacerdote al señor Marcial de que, 
obrando de acuerdo los dos, arreglaría este 
delicado asunto á satisfacción de ambas par­
tes Ta supongo lo que me va á decir, que 
como el negocio no depende de usted; que 
como su voluntad no toma parte en él, ao 
hay arreglo ni solución posible, toda vez que 
su más ardiente deseo es casarse en un mes 
antes que en un año, mañana mejor que pa­
sado, hoy mejor que mañana; pero que la 
picara prosa de la vida, la pasta mineral 
catalana, que diría un chulo madrileño, cor­
ta sUs vuelos, contiene sus Impetus y , que 
como ya no se vive del maná, es preciso po-

gsrrada mescolanza de tonalidades que, coal 
corriente mul lcuior. Iba bajándola calle de 
la  Citara.

Todos los chicos y  chicas del pueblo, sin 
excepción, quien con sólo nn pemil en los 
calzones, qnlsn con media camisa, ya con 
una faldilla en fllachos, ya con las greñas 
sobre los ojos, corrían y bailaban dando ca­
briolas delante del cortejo.

En primer término, iban Juan y Dolores, 
tan aturlldos, que ni aon donde ponían los 
pies se daban cuenta, angustiados con aque­
lla pública exhibición, reventándoles la di­
cha en el pecho y, sin embaído, llorosa ella 
y  serióte y  casi compungido él. No asi padri­
no y madrina, el tio Marcial y  ia Biblena, 
mnjer de Matías, qne orondos y  satisfechos, 
érales la calle estrecha y  lljeros sus muchos 
años. Después, en confuso remolino de sayas, 
flores y  mantillas, solteras, casadas y viu­
das, y  por último, el tropel mach%%o de mo­
zos y viejos, riendo y  lanzándose áe nuoá 
otro brútalet chistes de clrcnnstancias, ca­
paces de hacer ruborizarse á.un guarda­
cantón.

No hubo forma de que todos cupiesen en la 
casa del tio Marcial, que aun siendo délas 
mayores del pueblo, era pequeña, por no per­
m itir grandes anchuras ios cerrotes en que 
está asentado; asi es que después de las fe­
licitaciones, estrujamiento de manos y  tro- 
mitas á la novia, fueron desfilando la mayor 
parte hasta quedar sólo los del cortejo, los 
Íntimos y  familiares.

de D Andrés, y  a l salir de la casa parro­
quial, decía medio llorando al cabo Lince: 

—iSl fuesen así todos los curas! [Nunca le 
pagaré ana acción tan generosa!

XIV

(Vivan los novlosl ¡Vivan los novlosl Gri­
taban chicos y  grandes si salir de la Iglesia 
el cortejo nupcial, arremolinándose pars 
verlos bies; él gallardo, esbelto, perfeets- 
mente entallado en su casaca de estrena con 
vivos grana y reloclentes botones, algo pá­
lido bajo su sombrero de felpa, galoneado de 
blanco, puesto en batalla; y  ella roja de emo­
ción y  vergüenza, con sn vestldito de meri­
no negro, un ramo de uzahar y  su mantllli- 
na de cascos y  b'ondas, entre las que sos 
grandes ojos pardo-grisáceos se destacaban 
húmedos de lágrimas de alegría.

(Vivan los novlosl Gritaban una y otra voz, 
y cada viva inundaba más y  más el al ma del 
tio Marcial de placer tan bullicioso, que tam- 
bléu él soltó su [viva! con estentórea voz, 
dando lugar á las carcajadas de más de al­
guno que de buena gana se hubiese cambia­
do por él.

La fuerte luz de una mañana de Julio—la 
del 16, si DO miente el almanaque, que seña­
la la festividad de la Virgen del Carmen- 
alumbraba aquelii animada escena, hacien­
do reflejar sus rayos en las blancas paredes 
de las casas, dando tonos enérgicos á la abl-

seer recursos contantes y  sonantes para lan- 
zars.' en compañía de una mojer.. y  lo que 
veng» á los embates y  lachas que proporcio­
no el pan de cada día. También, si le dejase 
hablar, no dejara de decirme qnt toda esa 
munición qnlere llevarla u.sted en so propia 
cartuchera, y  que depender de ajenas volun­
tades, es un gran tropiezo en ios primeros 
pasos de la senda del matrimonio. Todo lo 
sé, señor Santarrosa; estoy al tanto de los 
menores detalles, que si yo por mi ministe­
rio no he de cavilar en esas propias dlficul- 
tades, por la  misma circunstancia cavilo 
muchas veces en las de loa demás. Así, pues, 
conforae en que para casarse necesita usted 
dinero; que es conveniente que ese dinero 
sea de usted en absoluto,ganado con ei sudor 
do su frente, y me parece muy acortada la 
cifra en que fija el mlnlmun de lo preciso. 
En lo que discrepamos es en un sólo y  único 
punto: en qne sea Indispensable esperaran 
año para poseer esas qnialentas pesetas. |Ta 
lo creo qne no es Indispensable! ¡Como qne 
en este momento posee usted tal cantldadl 
Suya, muy suya, ganada con su trabajo y á 
costa de su sangre y  su salud. ¿Que no es 
aslT To le demostraré que sí lo es. Las rique­
zas. amigo mío, los caudales ya no están 
como en antiguos tiempos constltuldoi tan 
sólo por mouedas acuñadas de oro y  plata. 
Hoy se dividen en InmnebUs y muebles. Las 
primeras, tierras y  casas, tienen su valor 
real y  efectivo; las segundas son ropas, efec­
tos, ganados, alhajas, dinero, créditos. He

Ayuntamiento de Madrid
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EL MEMBRETE
P A P E L E R I A ,  Í M P R E S í O N E S  Y L I T O G R A F I A

19, l>BEC 'IAD <«9 , 1 9 __M A D R .D

C 3 - r a n .  S T x i ' t i d . o  e r x  O  a j a s  d o  ~y  s o b r o s ,
desdo 0‘50 céxLtlmos. — com.oi*oial, r>a-
cru-otes de SOO cartas, desde 2 pesetas.—Pax>e - 
para carcas, pac^uetes de iOO, desde 0‘50 cen.- 
tlmos- too tarjetas, coix caixto dorado, t‘SO pe­
setas. -Stxrtldo coíiipleto de articxxlos de pie 
±00 cartas tina taradas y  loo solares, desde 
2 50 pesetas. — Artícnlos en. general para el 
surtido completo de oficinas.

EXPORTACIÓN A PROVINCIAS

Los in<llyliiQo8 dol b6n0mórlt'> iQ'itlíQto, pci-*dsn f'acar ios pedido? directamente á 
este establecimiento ó dlrlifiéodo':* al Heraldo; debiendo expresar en ’ oio caso la »wta- 
ctón de f'rrocarrtl más prAxims. por si (aeran, los qna pidieran, artículos qoe no padie' 
ran certlflcarse-

19 , ^ R E r iA D 0 9 ,  1 9 . -M 1 D R ID

N I C O L Á S  M A R T I N
SBPASBtO DE B U. EL HET T ihcmO PKOTGEBOB BE LA EXAL CaSa

- D g T T -  C 3 T _ r K : « J » C >  D E 3  T^lA .  C t T ^ A J E ^ J = > T A  C X V I X ^

GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS
DB

JOSÉ M A R IA  A G U IR R E
! , í*arra. - J A É N .— P a rra . I.

ISPE C ÍAU D AD  EN LOS DE FUNDA FIJA P A R A  L A  GUARDIA C IV IL

Este modelo ha obtenido la aprobación de la junta nombrada por la  Dirección gene­
ra l del laetituto. Loa pedidos deben hacerse directamente al fabricante, ó en Madrid á 
D. Justo Gómez, Peligros 14 y  16, sombrerería.

P r e « I «  4 e l s o m b re ra  d e  fu a d a  f l ja  p a ra  lo s  S re s . o f le la le s i  9  p tas.
P a r a  tro p a i 41‘ ó O  p ta s .—A  p r o v ln e la s  r o n  c a s to  de e n v ió .

LOS PEDIDOS 8a SIRVEN Á  CORREO SEGUIDO

GRAN ESTABlECiyiENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
PK xn scK X to  nxB k m  s x t  e x .

Se sirven i  provincias los pedidos que se hagan de sables, espadas, rev.Mver?, correagei, cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y  cuantos efectos reglam entarios existen para el cuerpo de 
la Guardia C iv il, i  precios do fábrica. Se hacen todo género de composturas. La Adm inistración del 
periódico facilita  catálogos. A l hacer los pedidos, Indiquese la estación más próxima del ferrocarril.

13, £̂ x*eolcados.— X1AJ03EHI3-— olados 13,

BANCO VITALICIO OE ESPAÑA
X = * x * < e - v l s l á x i  y  J S s a x x o o  v l t a t i L o l o  d o  G s t e t l u & e a

Compañía ds ^gmros taire la vida, reaaidat.

« A R A S X t A S

Ga-pltal sooistl.......................................................
X ^O O O X * V E t S ....................................................................
Capitales asegarados desde la fandaolón du las Companias

hasta 31 de Diciembre de 1899............................................
Pagado por siotestre», pólizas vencidas y  otros coaceptos has­

ta Igual fecha........................................................................

PESETAS
1A.000.000
1 » . C 6 9 . 0 » 8 ‘ 0 S

S 3 S .6 9 9 .S 1 3 < A O

1 9 .e e 9 .1 9 1 « 9 3

.• • -V i'

l&Titación para participar á la  próxima

Gris Lotería de Dinero.
5 0 0 .0 0 0

M C a r c o a
6 spnzimtdiimtDte

Pesetas 800000
eem * prem io m ayor pnrden e>v>>ani« on 
caao auta re lia  en la  nneva xrán l.ntrrin 
de d la «ro  garanticada im rr l Katadodr
9 a a s b a r c o .  £ rp e c iiila c n t« :

lî .̂ ‘o°.300000 
l i S . 3 0 0 0 0 0  

1 í̂ mT ^ , 1 0 0 0 0 0  

75000 
a r é .  7 0 0 0 0  

65000 
-grA 6000Ó 

55000 
50000 
40000 

g.%̂  ̂ 30000 
US. 30000 

l O O O O  

5000 
3000 
3000 
1500 
l O O O  

.m™ 300
36053rci^ 169
2 0 0 6 S  itUréo. 2 5 0 , 2 0 9 , 150 . 
U 8 , 1 1 5 , 1 0 0 , 7 8 ,  4 5 , 2 3 ,

^LeUrla ds <tti«ro biso liDperubtaaataKî la por 
«I Alto Qobimio d« Hnicburr) T ta'.ntiiul. tur Ja ba- 
ciatidApábli«ad«IRalado.cantien»ll($,OflObiinte», 
i »  lo. cualoa 59,010 li.L.ii obtancr prnuioe con 
In-bk M furidad.

'i 'o s .  .1 M p ira i i iB i .  S88W> b l l i . t u  m t i l t » .  
i s p . r U

II,618,400
6 man .prDIlDUdsantO

Pesetas
19,000,000.

■■ it*l-

piamifi mapor da la prlcons alais «a da 
I 60.000. da la (efunda 66.000. aadende ea 
:«ra 6 40.000. an la cuarta i  06,000, an U

I .t  iB italartC a farorakla  de d ita  lo tería  aatd 
arraflH dn da ta l m anera, qae todaa toa a rr ib a  l i l i .
cada» áO,010 premln» h a l la r ia  --  - ..........*- -
a lia  en I alaaat «ncoMTaa.

El
Kareoa
la  torcorik
qatn la i  70.000.  en la  H it a  i  T6. 0B0  7  en  U  edtima 
olaae podría en c m o  m ia faUi aaanCualOiianta importar 
600.000 , aipeoialinaata 300,000. SOO.OOO X aroot do.

1/0  c M a  I n f T a o o r l t a  in T its por :1a  p naeste  
6 Intereaarro an data c r in  lo lw ia  d o  dlaaro. L a i 
perionaa qoe aoa enrían  ana p a d id «  h  ee rrir io  aCadIr 
A la  vea Ion raapecü. . importea a s  billetM  da Banco, 
ó  n l l e i  da corroo rom ltldndaaoilof por Valorea decís- 
radoa, d an I branaae da Giroa U itn o a  robra M adrid ó 
Uarcalona, eitandidaa. 6 nneatra dedan 6 an latraa da 
caiDi/'o faóii í  oonrar, por certifioado-

Tara el 1 rtao da la  primera elaan eneata/

t Billete original, entero; Pesetas IO 
I Billete original, medio: Pesetas 5

Kt prdelo da loa b llla ta i da la t  e laaat a lsalaatan , 
H aio  ta n ib ln  la  tn tfalaeld a da todoa loo p r a n lo t  7 
Isa fechan da lea anrteor. cad a todoa loa porw asorea 
la  Tari dal proapacCo oficial.

Cada panana raciba loa b llla ta i o r lfta a la a  d in »  
lam aúie. q je t a  bailan p raritlu a d alia  arm aadalE itado, 
o cm o ta u b ia c e i proapecta oficial Varlfioado ol lortoo. 
re a n ^ a d  toda inlaiaaa do la  H ita  a flc la l da loa a i ia e r a i  
ap ra cla d o i, p ra r itta d o  la i arinsa dal Értado. E l paco 
da loa p ran ia a  M tir ifte a  aegáa la a  dlapoaleioaea 
Intflc.rdzb na al proapccto 7  bajo c a r t a t l t  d e l Batade. 
En caao qua ct oontonido del prorpeclo so  oonrendrla i  
loa intercaadm  loa biUataa p odrin  deroIrarMBoa paro . 
líeanpra in ie t  dol lortao 7  al Importa ram itidonoi t a r i  : 
restituido. 1,0a pedidos deben r e m lt ln e s M  dIroe. 
fia ia n ta  lo  m il  p ro a io  p a a lM o f^ e ifta lc a p re  i a t o i d a l  |

15 da Octubre da 1900

Valentín y C‘®-
U  a  n i  b  a  r  g  o .

Alemania.

g r a t i s  y  f r a n c o

Esta Sociedad ge dedica á constituir capitales para la  form«clóu de dote?, redeucióu d'i qoíutas v 'c'- 
más comblnacioues análogas, renta.? vitalicias, Inmediatas ó diferidas, y  seguro io  caoltales pagadero? 
á la mnerte del asegurado 7  compra de nsofractos y  nudas oropledadas Se d"dica adecLÓs « i  se| ;u ro  
eoa tra  aeoldentes, garantizando las responsabilidades de la ley  sobre i-ccldente? del Irab.ijo

M a y  aon ven in ate  p a ra  loa Indlvliluom de la  MuTbrdla C It II

UPKE81NTACI0NE8 EN TODA ESPa í Ia  — PtDAiaSE CATÁLO.C.h

i:>oxxiJ c±llo 900ieil: .JAjiolieb, 3-4L—.'0.,̂ f%.c::3:'XLj02V̂ .

MEMORIAS
DE GOROÍ^

JEFE OE LA POLICÍA DE PARÍS 

Traducción ds RiCAROO V iN U F S & .— Dihujos da ROJAS
H5—

Primer tomo.— L A  P O LIC IA  E S  P A R IS
Segundo tomo.— A  T R A V É S  O Í L  C R IM EN

Tercer tomo.— H .A H P A  O E  P A R IS
Cuarto tomo.— L A  P O LIC ÍA  D E L  P O R V E N IR

I D E A S
ACRRCAk DB LA

C O N TESTA C IO N
A L

P R O G R A M A P A R A  E X Á M E N E S  E N  L A  G U ARD IA
pon EL CAFITÍN ÁTUD6NT3 DEL PRlUBR TERCIO

Para orientarse se envia _ . .
el prospecto oficial á quien lo pida

APARTAD O  DE CORREOS 

NÓRERO i4 7

r r e e l o a  d e  ■ a « « r l p e i e n
fRlUXSTRX

Peainsjila.................... I'SO pesetas
Ultramar....................  3‘73 >
E x tran jero ................. 5*00 »

E L HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
I = *  B ]  «  I  Ó  r »  I  G  O  X = » I = t Q J P E 3 g ^ T < - > T X r  T  .

Condiciones da la suscripción

TODA L A  CORRESPONDENCU

AL DIRECTOR

•  Setnaai TndeaeM, 33.

BOBAS DE DESPACHO

OS 17.VA i TSSS DB  LA TARDÉ

\.
aes se

do suscripción «s  UN T R T M E p R E .-2 .*  L as suscripciones se cobrarán por trim estres adelantados, cualquiera que sea e l tiem po por que se hatran los a b on o s .-3 .*  Las suscripcie- 
cuentan desde e l principio del mea en que se reciba e l aviso .- 4 . *  U  suscripción se continuará indefinidamente en tanto que no se ra c ? ^  dol suscriptor aviso  en con trario . ^

- ^ X > ' V ' K J « ' X * E 3 I V G I A . a i
Los suscriptores que cam bien de residencia, se servirán rem itir, al indicarlo, una faja, enmendando en ella  misma la dirección 

o .  dándose de baja, deben recibirse en la  A im in istración  antes del día 10 doi mes en que termine e l abono. Toda baja oúe sea hecha nos'eriorm ente á la  fe cha no nodrá ser atendida
3. No se devuelven los orig in a les  que para su publicación se nos rem itan. La redacción se reserva el derecho de corregirlos literariam ente resneUndo el esníriíu  v  la í dea del autor La redacción nn re» 

Sí^aOlo lado del p a p e l^ '^ ^  ’ ^  asim ism o la  publicación de un trabajo no im plica que esté conforme con las ideas que en é l se susteaten. Los o r ig ia íle s  l L i Í a d a s  á la  pub Rcacíón, se servirán escribirlos per

La  Adm inistración de El  H e r a ld o  evacuará cuantas consultas y  encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, siendo estos servicios ABSOLUTAMENTE GR ATUITO?
L ^ 2 ^1amacione.s de ^  tendrán q ie  hacerse con un plazo de ocho días, y  las que se refieran á otro asunto, en al de quince, c i a d o s  po? u r S a s  de las cartas y avisos.

á los señores suscriptores, que las cartas que no tienen el franqueo necesario son detenidas en la .é-dministración de Correos. Los sellos de cu a rto  de céaüm o no se admiten más

1.*
2.*

4. *
5. »
I V  O T . ! ^

que para Lapresos, dejando abierto e l sobre.

Ayuntamiento de Madrid




